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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2014-10922   Decreto 38/2014, de 23 de julio 2014, de regulación del Fondo de 
Liquidez Municipal en el ejercicio 2014.

   La Constitución Española, establece en su artículo 142 que las Haciendas Locales deberán 
disponer de los medios sufi cientes para el desempeño de las funciones que la Ley atribuye a 
las Corporaciones respectivas, añadiendo que éstas se nutrirán fundamentalmente de tributos 
propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

 La Comunidad Autónoma de Cantabria, ejerce competencias en asistencia y cooperación 
fi nanciera a los municipios, según establece el artículo 32 del Estatuto de Autonomía, en re-
lación con los artículos 36 y 40 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Corresponde a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Justicia el ejercicio de 
competencias de la Comunidad Autónoma en materia de Administración Local, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 9/2011, de 28 de junio de reorganización de las Consejerías 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 87/2011, de 7 de 
julio, por el que se modifi ca parcialmente la estructura Básica de las Consejerías del Gobierno 
de Cantabria. 

 El Fondo de Liquidez Municipal se constituye como una herramienta de cooperación entre 
el Gobierno Autonómico y los municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la 
consecución de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad fi nanciera dentro de un escenario 
económico caracterizado por la reducción de ingresos de los municipios. 

 Dicho Fondo de Liquidez Municipal ha sido creado con el objeto de compensar la diferencia 
existente entre las aportaciones totales procedentes del Estado y de la Comunidad Autónoma 
percibidas por los municipios en el ejercicio 2013 y las aportaciones previstas por el Estado 
para el ejercicio 2014. 

 Las aportaciones del Fondo de Liquidez Municipal tienen la naturaleza jurídica de transfe-
rencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la cual está destinada a fi nanciar globalmente 
las actividades y servicios de los municipios de la Comunidad Autónoma. 

 En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Justicia, y previa deliberación y 
aprobación del Consejo de Gobierno en su reunión de 23 de julio de 2014, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto y fi nalidad. 

 1. El presente Decreto tiene por objeto crear y regular el Fondo de Liquidez Municipal para 
el año 2014. 

 2. El Fondo de Liquidez Municipal tiene como fi nalidad facilitar el equilibrio presupuestario 
de los municipios de Cantabria otorgándoles una mayor liquidez en términos de capacidad de 
fi nanciación. 

 Artículo 2. Naturaleza. 

 1. Las aportaciones del Fondo de Liquidez tienen el carácter de transferencias de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a los municipios, con objeto de fi nanciar 
globalmente las actividades y servicios que les correspondan en virtud de las competencias 
que hayan asumido según la legislación vigente. 

 2. En ningún caso dichas transferencias tienen la naturaleza de subvención. 
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 3. Los municipios podrán destinar los recursos que reciban al desarrollo general de sus 
competencias, sin vinculación a un concreto objetivo o fi nalidad. 

 Artículo 3. Destinatarios. 

 Los créditos del Fondo de Liquidez Municipal están destinados a todos los municipios de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 4. Financiación. 

 1. La fi nanciación de las transferencias reguladas por el presente Decreto para el año 2014 
asciende a la cantidad total de 4.000.000 euros, disponibles en la partida 02.00.458A.461 de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2014. 

 2. Corresponde a la Consejería competente en materia de Administración Local, a través del 
órgano directivo que tenga asignada dicha función, realizar todas las actuaciones necesarias 
para la correcta distribución del Fondo de Liquidez. 

 Artículo 5. Fórmula de Reparto. 

 1. El Fondo de Liquidez se distribuirá entre todos los municipios de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria de acuerdo con el sistema de distribución fi jado en el presente Decreto. 

 2. Al objeto de proceder a su distribución, el Fondo de Liquidez se dividirá en dos partes: 

 a) Una parte fi ja, para aquellos municipios cuya cifra de población es igual o superior a 
20.000 habitantes. 

 b) Una parte variable, para el resto de municipios de la Comunidad Autónoma, cuya cuantía 
será el resultado de restar a la dotación del Fondo de Liquidez Municipal la cantidad correspon-
diente a la parte fi ja. 

 3. La parte fi ja del Fondo de Liquidez Municipal se distribuirá de conformidad con las si-
guientes cuantías: 

 Santander: 100.000 € 

 Torrelavega: 50.000 € 

 Castro Urdiales: 20.000 € 

 Camargo: 20.000 € 

 Piélagos: 20.000 € 

 4. Para obtener la cuantía de la parte variable correspondiente a cada municipio de la Co-
munidad Autónoma con población inferior a 20.000 habitantes, se calculará la diferencia entre 
la cuantía total percibida del Estado y de la Comunidad Autónoma por cada municipio en el 
ejercicio 2013, menos los ingresos previstos por cada municipio en concepto de fi nanciación 
local por parte del Estado para el ejercicio 2014. 

 5. Si, aplicando los criterios fi jados en el apartado anterior, la cuantía global de reparto que 
corresponde al total de municipios de menos de 20.000 habitantes resulta superior a la can-
tidad derivada de restar la parte fi ja del Fondo de Liquidez Municipal a la cantidad consignada 
para el Fondo en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2014, se 
disminuirá proporcionalmente la cuantía del Fondo que corresponda a cada municipio hasta 
ajustarla al límite de la partida presupuestaria una vez detraída la parte fi ja. 

 Artículo 6. Abono de la transferencia. 

 Las transferencias se harán efectivas, en un solo pago para cada Ayuntamiento. 

 Artículo 7. Justifi cación. 

 En el plazo de tres meses, a partir de haberse hecho efectivas las transferencias, los muni-
cipios receptores remitirán a la Consejería de Presidencia y Justicia la carta de pago del ingreso 
recibido. 
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 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 Habilitación normativa 

 Se habilita al titular de la Consejería competente en materia de Administración Local para 
que dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

 Entrada en vigor 

 El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2014. 

 El presidente del Gobierno, 

 Juan Ignacio Diego Palacios. 

 La consejera de Presidencia y Justicia, 

 Leticia Díaz Rodríguez. 
 2014/10922 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA

   CVE-2014-10785   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Habiendo solicitado don Rubén García Bustara y doña Cecilia Sánchez Alonso, que la ce-
lebración de matrimonio civil entre ambos se lleve a cabo en el Ayuntamiento de Bárcena de 
Pie de Concha bajo la autoridad de don Eduardo Cuevas Morales, que actuaría por delegación 
de la Alcaldía en el acto. De conformidad con lo previsto en el artículo 21.1. letra s) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 43.3 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 
2568/1986, de 28 de noviembre, en relación con lo dispuesto en la Ley 35/1994, de 23 de 
diciembre según interpretación efectuada por la Dirección General de Registros y Notariado 
(Instrucción de 26 de enero de 1995), por medio de la presente 

 HE RESUELTO: 

 PRIMERO.- Delegar en el concejal don Eduardo Cuevas Morales la atribución que corres-
ponde a esta Alcaldía para autorización de la celebración del matrimonio civil entre don Rubén 
García Bustara y doña Cecilia Sánchez Alonso a celebrar en el Salón de Plenos del Ayunta-
miento de Bárcena de Pie de Concha el día 19 de septiembre de 2014. 

 SEGUNDO.- Ordenar, conforme a lo dispuesto en los artículos 13.3 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y el artículo 44.2 del R. D. 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, la remisión, para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento de la presente Resolución, dando cuenta al Pleno de la Corporación 
en la primera sesión que se celebre. 

 Bárcena de Pie de Concha, 16 de julio de 2014. 

 La alcaldesa, 

 Carmen Mier Fernández. 
 2014/10785 
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     AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2014-10786   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía.

   En uso de las facultades conferidas a esta Alcaldía por los artículos 23 de la Ley 7/1985 de 
2 de abril, y 43 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, resuelvo: 

 Primero.- Delegar con carácter especial en don Gabino Martínez Sarabia al objeto de que 
celebre en nombre y representación del Ayuntamiento de Bareyo la boda civil prevista para el 
día 19 de julio de 2014, siendo los contrayentes don Miguel Vela Ortiz y doña Cristina Carrera 
Igual. 

 Segundo.- Notifi car personalmente la presente resolución al designado, que se considerará 
aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución del nombramiento 
al Boletín Ofi cial de Cantabria para su publicación en el mismo, igualmente publicar la Resolu-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 Tercero.- Se dará cuenta de la presente Resolución al Pleno de esta Corporación en la pri-
mera sesión ordinaria que por éste se celebre. 

 Bareyo, 26 de junio de 2014. 

 El alcalde, 

 José de la Hoz Lainz. 
 2014/10786 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2014-10787   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía.

   A los efectos de celebrar la boda civil que se realizará en el Ayuntamiento de Ribamontán al 
Monte el día 9 de agosto de 2014 se ha resuelto por la Alcaldía la siguiente delegación: 

 Delegar las atribuciones que me han sido asignadas para celebrar bodas civiles en el conce-
jal don Alberto Sumaza Rodríguez para que realice la boda civil con el número de expediente 
342/2014, que se celebrará en el Ayuntamiento de Ribamontán al Monte el día 9 de agosto de 
2014. 

 Esta delegación surtirá efecto a los efectos establecidos de celebrar esta boda civil; se co-
munica al interesado y se publica en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

 Dando cuenta de la misma al Pleno, en la próxima sesión, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 44 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 

 Ribamontán al Monte, 15 de julio de 2014. 

 José Luis Blanco Fomperosa. 
 2014/10787 
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   AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2014-10788   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía.

   A los efectos de celebrar la boda civil que se realizará en el Ayuntamiento de Ribamontán al 
Monte el día 9 de agosto de 2014 se ha resuelto por la Alcaldía la siguiente delegación: 

 Delegar las atribuciones que me han sido asignadas para celebrar bodas civiles en la con-
cejal doña Olga Mª Gutiérrez San Emeterio, para que realice la boda civil con el número de 
expediente 443/2014, que se celebrará en el Ayuntamiento de Ribamontán al Monte el día 9 
de agosto de 2014. 

 Esta delegación surtirá efecto a los efectos establecidos de celebrar esta boda civil; se co-
munica al interesado y se publica en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

 Dando cuenta de la misma al Pleno, en la próxima sesión, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 44 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 

 Ribamontán al Monte, 15 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 José Luis Blanco Fomperosa. 
 2014/10788 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2014-10714   Resolución de 16 de julio de 2014 por la que se hace pública la ad-
judicación de plazas al amparo de la Orden ECD/66/2014, de 19 de 
mayo, por la que se convoca concurso de méritos para la selección de 
profesores para la provisión de dos puestos, en régimen de comisión 
de servicios, en el Centro de Atención Educativa Hospitalaria y Domi-
ciliaria.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1. de la Orden referida, y en cumplimiento 
de las funciones atribuidas a esta Secretaría General en el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el B.O.C., para general conocimiento, la resolu-
ción del excelentísimo señor consejero de Educación, Cultura y Deporte de 16 de julio de 2014. 

 1.- Adjudicar la plaza del Cuerpo: Maestro; Especialidad: todas, a 

 Apellidos y nombre: López Porras, Gerardo 

 Primera fase méritos: 3,05 

 Segunda fase entrevista: 4,35 

 Puntuación total: 7,40 

 Contra está resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la recepción de la notifi cación, y 
la resolución de éste agotará la vía administrativa, por lo que contra ella sólo cabrá interponer 
recurso contencioso-administrativo. 

 Santander, 17 de julio de 2014. 

 El secretario general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Acero Iglesias. 
 2014/10714 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2014-10803   Relación de contratos menores adjudicados durante el primer semes-
tre del 2014

   A los efectos previstos en el artículo 19.1 del Estatuto del Instituto Cántabro de Servicios 
Sociales aprobado como Anexo a la Ley de Cantabria 3/2009, de 27 de noviembre, de creación 
del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, se hace pública la relación de contratos menores 
adjudicados por este Instituto en el primer semestre del año 2014, defi nidos conforme al ar-
tículo 138 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público: 
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Expediente Adjudicatario Importe 

SERVICIO TAXI ADAPTADO PARA USUARIOS CAD SIERRALLANA 
AUTOMOCIÓN MOTOR 
CANTABRIA 7.500,00 

SERVICIO LIMPIEZA CSM REINOSA DESDE EL 2-1-2014 HASTA 
INICIO DEL CONTRATO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

LMI LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO S.L. 16.710,78 

SERVICIO LIMPIEZA CSM SANTANDER DESDE EL 2-1-2014 
HASTA INICIO DEL CONTRATO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

LACERA SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTOS S.A.. 20.593,64 

SERVICIO LIMPIEZA CSM EL ASTILLERO DESDE EL 2-1-2014 
HASTA INICIO DEL CONTRATO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

LIMPIEZA, 
AJARDINAMIENTOS Y 
SERVICIOS SERALIA, 
S.A.. 16.473,01 

SERVICIO LIMPIEZA SAIAF CANALEJAS 42 DESDE EL 2-1-2014 
HASTA INICIO DEL CONTRATO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO GARNICA, S.A.. 18.556,20 
CONTROL LEGIONELOSIS, PLAGAS Y APPCC EN SAIAF 
CANALEJAS 42, CAIA LAREDO Y CAPIS SANTANDER, SANTOÑA, 
COLINDRES, LAREDO Y CASTRO URDIALES. LABORCÁN S.L.. 8.211,06 

MANTENIMIENTO. CIRCUITO CERRADO DE TV, VIDEOPORTERO, 
CONTROL ACCESO Y SISTEMAS SEGURIDAD CONTRA 
INCENDIOS EN  SAIAF CANALEJAS 42 SANTANDER. IALEC, S.L. 4.558,31 
LIMPIEZA CTSS REINOSA DESDE EL 2-1-2014 HASTA INICIO DEL 
CONTRATO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CLYMA S.L. 4.295,77 
MANTENIMIENTO ZONAS AJARDINADAS Y PLANTAS DE 
INTERIOR EN EL CAD DE SANTANDER DE FEBRERO A 
DICIEMBRE DE 2014 A.M.P.R.O.S. 3.300,88 
MANTENIMIENTO SISTEMAS DETECCIÓN INCENDIOS, GASES Y 
EXTINCIÓN INCENDIOS EN EL CAD DE SANTANDER. IALEC, S.L. 4.312,20 

ANIMACIÓN A RESIDENTES DEL CAD DE SANTANDER 

NATALIYA 
SAMOYLENKO 
SAMOYLENKO 12.672,00 

SERVICIO DE LIMPIEZA ZONAS COMUNES ISM SANTANDER, 
CASTRO URDIALES, SANTOÑA Y SAN VICENTE DE LA 
BARQUERA. 

SERVICIOS QUIVIESA 
S.L. 4.661,88 

MANTENIMIENTO ASCENSORES CASAS DEL MAR SANTANDER Y 
CASTRO URDIALES ZARDOYA OTIS S.A.. 3.928,18 

MANTENIMIENTO QUEMADORES, CALDERAS E INSTALACIONES 
SOLARES EN CENTROS DEPENDIENTES DEL  ICASS 

ALLENDE SALCEDO. 
S.L. 12.600,00 

TRANSFERENCIA Y RENOVACIÓN CERTIFICACIÓN ISO 9001:2008
BUREAU VERITAS 
IBERIA S.L. 2.964,50 

CONTROL LEGIONELOSIS, PLAGAS Y APPCC EN CAD 
SANTANDER, SIERRALLANA Y LAREDO Y CAIF GRAL. DÁVILA 91 

MONTAÑESA DE 
DESINFECCIÓN S.L. 18.249´99 

MANTENIMIENTO SISTEMAS DE DETECCIÓN DE INCENDIOS. 
CAIF SANTANDER IALEC, S.L. 3.372,27 
MANTENIMIENTO SISTEMAS DETECCIÓN INCENDIOS, GASES Y 
EXTINCIÓN INCENDIOS EN CAD LAREDO. 

EXTINTORES COSMOS 
S.L. 5.562,97 

ACTUACIONES MUSICALES EN EL CSM SANTANDER 
JULIÁN FERNÁNDEZ 
LÓPEZ 5.130,40 

ACTUACIONES MUSICALES EN EL CSM DE REINOSA 
JULIÁN FERNÁNDEZ 
LÓPEZ 5.643,44 

ACTUACIONES MUSICALES EN EL CSM DE SUANCES 
CARMELO VELASCO 
MONTES 4.770,00 

ACTUACIONES MUSICALES EN EL CSM DE TORRELAVEGA 
JULIÁN FERNÁNDEZ 
LÓPEZ 5.771,70 

ACTUACIONES MUSICALES EN EL CSM DE CAMARGO 
JULIÁN FERNÁNDEZ 
LÓPEZ 3.206,50 
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Expediente Adjudicatario Importe 

SERVICIO DE HOSTING, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE 
LA WEB WWW.SERVICIOSSOCIALESCANTABRIA.ORG ASÍ COMO 
DE LA BASE DE DATOS SQL SERVER PARA EL ICASS 

TECNINORTE 
PROGRAMACIÓN Y 
MANTENIMIENTO, S.L. 7.343,49 

SERVICIO DE VIGILANCIA EN SAIAF, CTSS DE REINOSA, LAREDO 
Y TORRELAVEGA 

SECURITAS 
SEGURIDAD ESPAÑA, 
S.A.. 15.302,09 

SERVICIO VIGILANCIA MES ENERO EN LA SEDE DEL ICASS-
GENERAL DÁVILA 87 SANTANDER 

SECURITAS 
SEGURIDAD ESPAÑA, 
S.A. 4.195,80 

SERVICIO VIGILANCIA MES ENERO EN EL CAIF DE GENERAL 
DÁVILA 91 

SECURITAS 
SEGURIDAD ESPAÑA, 
S.A. 17.350,72 

ACTUACIONES MUSICALES EN EL CAD DE SIERRALLANA 
Mª VISITACIÓN LÓPEZ 
PINEDO 4.646,40 

SUMINISTRO DE MATERIAL HIGIÉNICO (BABERO GERIÁTRICO Y 
CUBRE COLCHONES) PARA EL CAD DE SIERRALLANA INDAS S.A.. 14.000,00 

HIPOTERAPIA PARA LOS USUARIOS DEL CAD DE SIERRALLANA 
JESÚS GARCÍA 
CASTILLO 6.521,90 

TERAPIA INDUCIDA POR ANIMALES EN EL CAD DE 
SIERRALLANA 

CENTRO CANINO 
BESAYA 8.712,00 

SUMINISTRO DE BATAS PROTECCIÓN HIGIÉNICAS PARA 
USUARIOS DEL CAD DE SIERRALLANA IBERHOSPITEX S.A.. 15.000,00 
SUMINISTRO PESCADO FRESCO PARA EL CAD DE 
SIERRALLANA 

MARIBEL SANTIÁÑEZ 
S.A.. 12.000,00 

TALLER DE GIMNASIA DE MANTENIMIENTO EN EL CSM DE 
SUANCES MULTI-SPORT 2000 S.L 3.872,00 
SERVICIO DE LIMPIEZA ZONAS TRANSFERIDAS CASA DEL MAR 
DE SANTANDER Y CASTRO URDIALES 

SERVICIOS QUIVIESA 
S.L. 9.771,96 

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA RECOGIDA EN DOMICILIO DE 
PRODUCTOS DE APOYO DESTINADOS AL SISTEMA DE 
PRÉSTAMO DEL CAT SANTANDER 

MUDANZAS Y 
TRANSPORTES TEJA 
S.L. 7.260,00 

MANTENIMIENTO GRUPOS ELECTRÓGENOS DE EMERGENCIA 
EN EL CAD DE LAREDO. RIU, S.A.. 4.567,75 

SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS DEL ICASS DURANTE 
EL MES DE ENERO DE 2014 

SOCIEDAD ESTATAL 
CORREOS Y 
TELÉGRAFOS S.A. 21.778,79 

MANTENIMIENTO DE ASCENSORES CENTROS ICASS PRIMER 
TRIMESTRE 2014 FAIN ASCENSORES 6.806,32 

SUSCRIPCIÓN DE BASE DE DATOS JURÍDICA EN EL ICASS 
EDITORIAL ARANZADI, 
S.A.. 7.846,85 

SUMINISTRO PESCADO FRESCO PARA EL CAD DE SANTANDER 
DE FEBRERO A DICIEMBRE DE 2014 

MARIBEL SANTIÁÑEZ 
S.A.. 19.798,90 

MANTENIMIENTO DE CONTENEDORES HIGIÉNICOS, 
BACTERIOSTÁTICOS, ALFOMBRA PERSONALIZADA Y 
CONTENEDORES DE PAÑALES EN EL CAD DE LAREDO 

CANTÁBRICA DE 
SERVICIOS E HIGIENE, 
S.L. 4.221,11 

GESTIÓN DE RESIDUOS TÓXICOS BIOSANITARIOS EN EL CAD 
DE LAREDO 

RAFAEL MARTÍNEZ 
AROCA 6.615,28 

SERVICIO DE LAVANDERÍA EN EL CAD DE SANTANDER DESDE 
EL 1-1-2014 HASTA INICIO DEL CONTRATO POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SOCIEDAD EMPLEO DE 
MINUSVÁLIDOS DE 
CANTABRIA, S.L. 21.778,79 

SERVICIO DE LAVANDERÍA EN EL CAD DE SIERRALLANA DESDE 
EL 2-1-2014 HASTA INICIO DEL CONTRATO POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SOCIEDAD EMPLEO DE 
MINUSVÁLIDOS DE 
CANTABRIA, S.L. 21.778,79 

MANTENIMIENTO ZONAS AJARDINADAS CAD DE SIERRALLANA JARDINERÍA DIEGO 4.936,80 
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Expediente Adjudicatario Importe 

SERVICIO DE LAVANDERÍA HOSPEDERÍA DEL MAR SANTANDER 

SOCIEDAD EMPLEO DE 
MINUSVÁLIDOS DE 
CANTABRIA, S.L. 10.454,16 

 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y APLICACIONES 
INFORMÁTICAS EN EL CAD DE SIERRALLANA. 

ASESORÍA 
INFORMÁTICA 
TORRELAVEGA, S.L. 4.105,53 

GESTIÓN DEL CENTRO DE DÍA PARAYAS DESDE EL 2-1-2014 
HASTA INICIO DEL CONTRATO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO PRO MAIOREM, S. L. 14.100,80 

SUMINISTRO DE MESA DE CORTE HÚMEDO PARA EL 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DEL CAD DE SANTANDER SUMIDECANT, S.L. 1.627,45 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL CSM DE SUANCES DE 01 DE 
FEBRERO A 30 DE JUNIO DE 2014 

TÉCNICAS DE LIMPIEZA 
Y MANTENIMIENTO DE 
CANTABRIA, S.L. 18.755,00 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL CSM Y CTSS DE TORRELAVEGA 
DE 01 DE FEBRERO DE 2014 A 25 DE JUNIO DE 2014 

TÉCNICAS DE LIMPIEZA 
Y MANTENIMIENTO DE 
CANTABRIA, S.L. 21.638,83 

DIRECCIÓN DE OBRA DE LA REHABILITACIÓN DE FACHADAS 
DEL EDIFICIO CENTRAL DEL CAD DE SANTANDER 

CABANAS, FERNÁNDEZ, 
Y CAMINO, 
ARQUITECTOS S.C.P 6.534,00 

DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE LA REHABILITACIÓN DE FACHADAS 
DEL EDIFICIO CENTRAL DEL CAD DE SANTANDER 

JOSÉ MARÍA CAMPAÑA 
ANDRÉS 8.349,00 

SUMINISTRO DE PESCADO FRESCO EN EL CAD DE LAREDO DE 
FEBRERO A DICIEMBRE DE 2014 PESCADOS JULIO S.C.. 18.000,00 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL CSM DE CAMARGO DE 01 DE 
FEBRERO DE 2014 A 09 DE JUNIO DE 2014 

TÉCNICAS DE LIMPIEZA 
Y MANTENIMIENTO DE 
CANTABRIA, S.L. 21.776,37 

SUMINISTRO PRODUCTOS AVÍCOLAS CAD SANTANDER, 
LAREDO Y SIERRALLANA DESDE EL 1-2-2014 HASTA INICIO DEL 
CONTRATO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

COOPERATIVA 
AVÍCOLA Y GANADERA 
DE BURGOS 19.648,90 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS NO PERECEDEROS PARA EL CAD 
DE SANTANDER DESDE EL 2-1-2014 HASTA INICIO DEL 
CONTRATO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO PAIR, S.L. 16.000,00 

SERVICIO LAVANDERÍA  EN CAD SIERRALLANA DESDE EL 4-2-
2014 HASTA INICIO DEL CONTRATO POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO 

SOCIEDAD EMPLEO DE 
MINUSVÁLIDOS DE 
CANTABRIA, S.L. 21.778,79 

TALLERES FORMATIVOS SOBRE ATENCIÓN  Y CUIDADOS A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

ASOC. DE FAMILIARES 
DE ENFERMOS DE 
ALZHEIMER DE 
CANTABRIA 13.200,00 

ACOMPAÑAMIENTO PROFESIONAL A GRUPOS DE AYUDA 
MUTUA DE PERSONAS CUIDADORAS 

ROSARIO MARTÍNEZ 
BOLADO 13.824,00 

APOYO PSICOSOCIAL A CUIDADORES DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

ÓPTIMA PROYECTOS 
S.L. 12.500,00 

DINAMIZACIÓN DE GRUPOS DE APOYO A CUIDADORES DE 
PERSONAS MAYORES Y/O CON DISCAPACIDAD SARA LANZA MÉNDEZ 11.880,00 

ADQUISICIÓN TARJETAS PLÁSTICAS ACREDITATIVAS DEL 
GRADO DE DISCAPACIDAD Y  DE LA CONDICIÓN DE FAMILIA 
NUMEROSA -ICASS-. 

S.A.. ESPAÑOLA DE 
TARJETAS DE 
IDENTIFICACIÓN Y 
CRÉDITO (SAETIC) 4.530,24 

REPOSICIÓN DE PROYECTOR DE VÍDEO EN EL CAD DE 
SANTANDER 

AUDIOVOX 
PROFESIONAL, S.L. 847,00 

 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE VENTANA GIRATORIA EN 
CUBIERTA DEL CAPI DE LAREDO 
 FIDICON 1, S.L. 568,70 
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Expediente Adjudicatario Importe 
SERVICIO DE LAVANDERÍA EN CAD DE SANTANDER DESDE EL 
22-2-2014 HASTA INICIO DEL CONTRATO POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO 

SOCIEDAD EMPLEO DE 
MINUSVÁLIDOS DE 
CANTABRIA, S.L. 21.778,79 

ADQUISICIÓN DE ARCÓN CONGELADOR PARA LA COCINA DEL 
CAD DE LAREDO FRÍO GERARDO S.L. 664,29 
ELABORACIÓN DE UN DOCUMENTO DE MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN Y EVACUACIÓN EN EL CSM DE SANTANDER 

NORCA INGENIERÍA DE 
CALIDAD, S.L. 1.149,50 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRAS MENORES 
REALIZADAS POR EL ICASS COPREDIJE, S.A.. 12.100,00 
ADQUISICIÓN DE FRIGORÍFICO Y MICROONDAS EN EL CSM DE 
SUANCES JESARRY S.L. 219,00 

ADQUISICIÓN DE ANDADORES /CAMINADORES POSTURALES 
PARA EL CAT SANTANDER 

ADAPTA CANTABRIA, 
S.L.U 626,95 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESTORES EN LA FACHADA 
OESTE DEL EDIFICIO DÁVILA (SEDE DEL ICASS) EDIFICIO DÁVILA S.L.U 13.525,99 
REPOSICIÓN DE FAX EN LA HOSPEDERÍA DEL MAR DE 
SANTANDER. 

DAYAL INFORMÁTICA-
PCBOX- 269,06 

ADQUISICIÓN DE UNA TURBINA DE PINTADO PARA EL 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DEL CAD DE 
SIERRALLANA 

DROGUERÍA NORTE, 
S.L. 1.573,00 

SUMINISTRO DESTRUCTORA DE PAPEL ALTO RENDIMIENTO 
PARA EL CENTRO DE EVALUACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN (EVO). PAPELNOR, S.L. 1.442,02 
REPOSICIÓN DE TRAMO DE TUBERÍA EN LA LAVANDERÍA DEL 
CAD DE LAREDO 

TEICAN 
MEDIOAMBIENTAL, S.L. 7.005,90 

SERVICIO DE LAVANDERÍA EN EL CAD DE SIERRALLANA DESDE 
EL 23-3-2014 HASTA INICIO DEL CONTRATO POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SOCIEDAD EMPLEO DE 
MINUSVÁLIDOS DE 
CANTABRIA, S.L. 21.778,79 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNIDAD CENTRAL DE 
ALMACENAMIENTO INFORMÁTICO PARA COPIAS DE 
SEGURIDAD EN EL CAD DE LAREDO 

VALNERA 
CONSULTORÍA Y 
SISTEMAS S.L. 5.311,04 

CONTRATACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS CLUBES DE 
PENSIONISTAS DE LAS CASAS DEL MAR DE SANTANDER, 
SANTOÑA, LAREDO Y CASTRO URDIALES VIAJES SANTANDER 9.500,00 

OBRAS DE REPARACIÓN DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL 
CAIF DE SANTANDER DIVALUX, S.L. 10.965,94 
OBRA DE SUSTITUCIÓN DE VENTANAS EN EL CAD DE 
SANTANDER DEYPLASA 27.600,29 
SUMINISTRO ACEITE PARA EL CAD DE SANTANDER DESDE EL 1 
DE ABRIL HASTA EL 31-12-2014 

SUPERMERCADOS DE 
COLINDRES 16.500,00 

SERVICIO DE LAVANDERÍA PARA EL CAD DE SANTANDER 
DESDE EL 2-4-2014 HASTA INICIO DEL CONTRATO POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SOCIEDAD EMPLEO DE 
MINUSVÁLIDOS DE 
CANTABRIA, S.L. 21.778,79 

SUMINISTRO DE EQUIPO DE PODOLOGÍA EN EL CSM DE 
GENERAL DÁVILA PODONORTE, S.L. 1.254,00 

SUMINISTRO DE TÓNER DE USO MÁS FRECUENTE  PARA EL 
ICASS Y SUS CENTROS DEPENDIENTES 

VALNERA 
CONSULTORÍA Y 
SISTEMAS S.L. 21.687,01 

TRABAJOS DE OBRA EN ACERA EXTERIOR, ASEO Y 
CERRAMIENTOS PAVÉS EN EL CAIF DE SANTANDER 

TÉCNICOS ASOCIADOS 
MINERO 
INDUSTRIALES, S.A.. 13.731,04 

REPOSICIÓN DE VALLADO PERIMETRAL EN EL CENTRO 
SOCIOEDUCATIVO JUVENIL DE ISLA PEDROSA 

CERRAMIENTOS 
METÁLICOS Y 
PLÁSTICOS, S.L. 4.230,16 

REPOSICIÓN DE IMPRESORA EN EL CTSS DE TORRELAVEGA 

VALNERA 
CONSULTORÍA Y 
SISTEMAS S.L. 537,88 

GESTIÓN DEL CENTRO DE DÍA PARAYAS DESDE EL 21-1-2014 
HASTA INICIO DEL CONTRATO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO PRO MAIOREM, S. L. 15.000,00 
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Expediente Adjudicatario Importe 
INDEPENDIZACIÓN DE EXTINCIONES AUTOMÁTICAS DE 
INCENDIOS EN GRUPO ELECTRÓGENO Y COCINA DEL CAD DE 
LAREDO IALEC, S.L. 10.823,63 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CARTELERÍA EXTERIOR 
CORPORATIVA Y DE MÁSTILES PARA BANDERAS EN LA SEDE 
DEL ICASS EDIFICIO DÁVILA S.L.U 5.728,50 
ADQUISICIÓN DE BÁSCULA ELECTRÓNICA EN EL CAD DE 
LAREDO LUIS SEDANO EDILLA 1.409,65 
REDACCIÓN DE PROYECTO ELÉCTRICO EN EL CAPI DE 
SANTOÑA DIVALUX, S.L. 1.542,75 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA EL CAD DE 
SANTANDER HASTA INICIO DEL CONTRATO POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 

DISGARSA CANTABRIA, 
S.L 5.834,93 

SUMINISTRO PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA EL CAD DE 
LAREDO HASTA INICIO DEL CONTRATO POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO 

DISGARSA CANTABRIA, 
S.L 5.939,51 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESTORES ENROLLABLES EN 
EL CENTRO DE EVALUACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN 
(EVO) ESMADE S.A.. 2.022,94 
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE ESCALERA DE ACCESO A 
CUBIERTA EN EL CAPI DE SANTANDER METALVA, S.L. 913,55 
REPOSICIÓN DE BÁSCULA ELECTRÓNICA EN EL CAD DE 
SANTANDER LUIS SEDANO EDILLA 1.409,65 
SUMINISTRO CARNES Y EMBUTIDOS CAD SIERRALLANA DESDE 
1-5-2014 HASTA INICIO DEL CONTRATO POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO 

FRANCISCO JAVIER 
DÍAZ SAÑUDO 10.000,00 

SUMINISTRO CARNES Y EMBUTIDOS PARA EL CAD DE LAREDO 
DESDE 1-5-2014 HASTA INICIO DEL CONTRATO POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 

CAMARGUESA DE 
DESPIECES S.L. 13.200,00 

SUMINISTRO CARNES Y EMBUTIDOS CAD SANTANDER DESDE 
1-5-2014 HASTA INICIO DEL CONTRATO POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO 

FRANCISCO JAVIER 
DÍAZ SAÑUDO 14.500,00 

OBRA DE REPARACIÓN DE GOTERA EN CUBIERTA NORTE DEL 
CAPI DE SANTANDER COTEXSANT S.A.. 569,34 
OBRA DE AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ROCIADORES 
ANTIINCENDIOS EN EL CAD DE SANTANDER IALEC, S.L. 43.469,36 

INERTIZADO Y RETIRADA DE TANQUE DE GASÓLEO EN EL CAPI 
DE SANTOÑA SERVICOIL NORTE S.L. 6.261,75 
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE ESCALERA DE ACCESO A 
CUBIERTA EN EL CAPI DE SANTOÑA 

VENERAS SAIZ 
VENESA, S.L. 1.355,20 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL CSM DE CAMARGO DE 10 DE 
JUNIO DE 2014 A 23 DE OCTUBRE DE 2014 

LIMPIEZA, 
AJARDINAMIENTOS Y 
SERVICIOS SERALIA, 
S.A.. 21.778,79 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL CSM Y CTSS DE TORRELAVEGA 
DE 26 DE JUNIO DE 2014 A 30 DE NOVIEMBRE DE 2014 

TÉCNICAS DE LIMPIEZA 
Y MANTENIMIENTO DE 
CANTABRIA, S.L. 18.442,82 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL CSM DE SUANCES DE 01 DE 
JULIO DE 2014 A 30 DE NOVIEMBRE DE 2014 

LIMPIEZA, 
AJARDINAMIENTOS Y 
SERVICIOS SERALIA, 
S.A.. 15.941,75 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL CSM DE REINOSA DE 01 DE JULIO 
DE 2014 A 30 DE NOVIEMBRE DE 2014 

LMI LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO S.L. 13.925,65 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL CSM DE EL ASTILLERO DE 01 DE 
JULIO DE 2014 A 30 DE NOVIEMBRE DE 2014 

LIMPIEZA, 
AJARDINAMIENTOS Y 
SERVICIOS SERALIA, 
S.A.. 11.858,00 
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Expediente Adjudicatario Importe 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL CSM DE SANTANDER DE 01 DE 
JULIO DE 2014 A 30 DE NOVIEMBRE DE 2014 

LIMPIEZA, 
AJARDINAMIENTOS Y 
SERVICIOS SERALIA, 
S.A.. 15.711,85 

SERVICIO LIMPIEZA SAIAF CANALEJAS 42 DE 01 DE JULIO DE 
2014 A 30 DE NOVIEMBRE DE 2014 GARNICA, S.A.. 17.205,51 

ADQUISICIÓN DE HIDROLIMPIADORA PARA EL CAPI DE 
SANTANDER 

FERRETERÍA LIMA 
/CELESTINO GÜEMES 
ABASCAL 159,95 

SUMINISTRO DE ROPA DE CAMA PARA EL CAD DE 
SIERRALLANA MIRAMOS POR TI, S.L. 895,22 
SUMINISTRO PRODUCTOS NO PERECEDEROS CAD 
SIERRALLANA DESDE 20-5-2014 HASTA INICIO DEL CONTRATO 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

AGUSTÍN DOMÍNGUEZ 
RODRÍGUEZ S.L. 12.090,00 

SUMINISTRO PRODUCTOS NO PERECEDEROS CAD LAREDO 
DESDE 20-5-2014 HASTA INICIO DEL CONTRATO POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 

AGUSTÍN DOMÍNGUEZ 
RODRÍGUEZ S.L. 14.460,00 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS NO PERECEDEROS CAD DE 
SANTANDER DESDE 1-5-2014 HASTA INICIO DEL CONTRATO 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

AGUSTÍN DOMÍNGUEZ 
RODRÍGUEZ S.L. 19.938,36 

REFORMA DE LÍNEA ELÉCTRICA DE COCINA Y MODIFICACIÓN 
DE CUADRO GENERAL ELÉCTRICO EN EL CAD DE LAREDO RIU, S.A.. 7.784,33 
SUMINISTRO DE PRODUCTOS LIMPIEZA EN EL MES DE ABRIL 
PARA EL CAD DE LAREDO 

DISGARSA CANTABRIA, 
S.L. 4.295,47 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA EL CAD DE 
SANTANDER. 

DISGARSA CANTABRIA, 
S.L. 3.368,63 

PROYECTO DE REPARACIÓN DE FACHADAS DEL EDIFICIO SUR 
Y PASARELAS DE COMUNICACIÓN DEL CAD DE SANTANDER 

CABANAS, FERNÁNDEZ, 
Y CAMINO, 
ARQUITECTOS S.C.P 21.175,00 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESTANTERÍAS DE 
ALMACENAMIENTO EN EL CAIF DE SANTANDER 

GÓMEZ LAVÍN 
HERMANOS S.A.. 1.299,44 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA EL CAD DE 
SANTANDER HASTA INICIO DEL CONTRATO POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 

DISGARSA CANTABRIA, 
S.L 10.767,27 

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS ELÉCTRICOS INFORMADOS POR 
OCA EN EL CAPI DE CASTRO URDIALES DIVALUX, S.L. 1.164,29 
SUBSANACIÓN DE DEFECTOS ELÉCTRICOS INFORMADOS POR 
OCA EN EL CSM DE TORRELAVEGA DIVALUX, S.L. 1.799,97 

REPOSICIÓN DE PROTECTORES DE PAREDES Y ESQUINAS EN 
HABITACIONES DE RESIDENTES DEL CAD DE SIERRALLANA 

MEDIMOVILITY DEL 
CANTÁBRICO, S.L. 9.386,87 

RENOVACIÓN DEL SISTEMA DE DETECCIÓN DE GASES 
EXPLOSIVOS EN LA COCINA DEL CAD DE SIERRALLANA IALEC, S.L. 9.116,14 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA CORTINA DE AIRE EN LA 
PUERTA DE ENTRADA DEL CAD DE SIERRALLANA SERVIFRÍO, S.A.. 4.726,26 

REPOSICIÓN DE 16 COLCHONETAS PARA BAÑERAS 
GERIÁTRICAS EN EL CAD DE SIERRALLANA 

RICARDO CARRANZA 
ARCE 2.265,12 

OBRA DE AMPLIACIÓN  DEL VALLADO PERIMETRAL EN EL 
CENTRO SOCIOEDUCATIVO JUVENIL DE PARAYAS 

CERRAMIENTOS 
METÁLICOS Y 
PLÁSTICOS, S.L. 22.003,85 

OBRAS DE REPARACIÓN DE FACHADAS EN EL CSM DE 
GENERAL DÁVILA 

ROBERTO TEZANOS 
MARTÍNEZ 30.626,61 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO PARA EL 
CAD DE SIERRALLANA DURANTE LOS MESES DE FEBRERO Y 
MARZO DE 2014 

DISGARSA CANTABRIA, 
S.L 6.494,59 
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Expediente Adjudicatario Importe 
OBRAS DE PROLONGACIÓN DE ACOMETIDA DE 
RECIRCULACIÓN DEL AGUA HASTA LA CUARTA PLANTA DEL 
CAD DE LAREDO 

TEICAN 
MEDIOAMBIENTAL, S.L. 5.626,50 

PROYECTO DE ILUMINACIÓN EXTERIOR Y VIDEOVIGILANCIA 
INTERIOR Y EXTERIOR EN EL CENTRO SOCIO-EDUCATIVO 
JUVENIL DE PARAYAS 

ÁMBAR SECURITY & 
NETWORKS, S.L. 2.571,14 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN Y 
REORDENACIÓN DE ESPACIOS EN EL CAD DE LAREDO 

JOSÉ LUIS SALCINES 
CAÑARTE 14.890,26 

DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD DE LA OBRA "INSTALACIÓN DE SISTEMA INTEGRAL DE 
SEGURIDAD Y CONTROL DE ACCESOS EN EL CAD DE 
SIERRALLANA" IGENERCAN, S.L. 3.630,00 
SUMINISTRO DE BATERÍA DE CALOR, VÁLVULA Y TERMOSTATO 
PARA EL CAD DE SANTANDER 

SUMINISTROS LUIS 
PINTÓ, S.L. 678,59 

OBRAS DE REPARACIÓN DEL CERRAMIENTO EXTERIOR EN EL 
CSM Y CTSS DE TORRELAVEGA 

CONSTRUCCIONES 01 
BYG CANTABRIA S.L. 5.975,63 

PATROCINIO DEL CURSO DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
“AVANCES EN INTERVENCIÓN EN DISCAPACIDAD” 

UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA 3.000,00

 
  

 Santander, 10 de julio de 2014. 

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Isabel Urrutia de los Mozos. 
 2014/10803 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-10910   Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC número 141, 
de 23 de julio de 2014, de licitación para la concesión de licencia de 
ocupación de vía pública para la realización de un festival romano en 
la Alameda de Vargas, y sus normas reguladoras.

   Advertidos dos errores en el anuncio de licitación para concesión de licencia de ocupación 
de vía pública, se procede a la corrección de los mismos. 

 1º.- Donde dice: "y ocupará un espacio máximo de 410 m2". 

     Debe decir: " y ocupará un espacio máximo de 980 m lineales". 

 2º.- Se adjunta el plano indicado, que se omitió en el anuncio. 

 Santander, 23 de julio de 2014 

 El concejal de Cultura, 

 César Torrellas Rubio. 

  
  

 2014/10910 
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     JUNTA VECINAL DE TRECEÑO

   CVE-2014-10789   Adjudicación del contrato, procedimiento abierto, de aprovecha-
miento maderable de nueve lotes números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de 
2014 de los montes El Escudo y Rucao, Canal de Llaín y La Ferrota, 
números 346, 345 y 347 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública.

   En la sesión celebrada por la Junta Vecinal de Treceño el 17 de julio de 2014, entre otros 
acuerdos, se adoptaron los de adjudicar los contratos de compraventa de los aprovechamien-
tos maderables correspondientes a los lotes número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de 2014 de los 
montes El Escudo y Rucao, Canal de Llaín y La Ferrota, números 346, 345 y 347 del Catálogo 
de Utilidad Pública, sitos en el término municipal de Valdáliga, todos ellos de la Junta Vecinal 
de Treceño (Valdáliga). 

 1. Entidad adjudicadora. 

 a) Organismo: Junta Vecinal de Treceño. 

 2. Objetos de los contratos. 

 a) Tipos de contratos: Excluidos del ámbito de aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público, en los términos del artículo 4.1 de dicha Ley. 

 b) Descripción de los objetos: Son objeto de los contratos la venta de los aprovechamientos 
maderables correspondientes a los lotes que seguidamente se identifi can: 

 Lote 1 de 2014. 

 Monte: El Escudo y Rucao. Número 346 del Catálogo de Utilidad Pública. 

 Consorciante: Quesada Figaredo, Benjamín; (95%). 

 Contenido: 

  - Cosa cierta: 544 pies de Eucalipto Globulus. 

  - Especie: Eucalipto Globulus. 

  - Metros cúbicos: 259,00. 

  - Precio base (IVA excluido): 4.777,00 euros. 

 Lote 2 de 2014. 

 Monte: El Escudo y Rucao. Número 346 del Catálogo de Utilidad Pública. 

 Lugar: La Sierra y La Herrería. 

 Contenido: 

  - Cosa cierta: 37 pies de Pino Insigne. 

  - Especie: Pino Insigne. 

  - Metros cúbicos: 54,00. 

  - Precio base (IVA excluido): 150,00 euros. 

 Lote 3 de 2014. 

 Monte: El Escudo y Rucao. Número 346 del Catálogo de Utilidad Pública. 

 Lugar: La Caparuca. 

 Contenido: 
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  - Cosa cierta: 1.194 pies de Pino Insigne. 

  - Especie: Pino Insigne 

  - Metros cúbicos: 620,00. 

  - Precio base (IVA excluido): 1.000,00 euros. 

 Lote 4 de 2014. 

 Monte: El Escudo y Rucao. Número 346 del Catálogo de Utilidad Pública. 

 Consorciante: Casanueva Meana, José Manuel; (80%). 

 Contenido: 

  - Cosa cierta: 3.176 pies de Eucalipto Blanco. 

  - Especie: Eucalipto Blanco. 

  - Metros cúbicos: 362,00. 

  - Precio base (IVA excluido): 9.333,00 euros. 

 Lote 5 de 2014. 

 Monte: El Escudo y Rucao. Número 346 del Catálogo de Utilidad Pública. 

 Lugar: Permalgoso. 

 Contenido: 

  - Cosa cierta: 57 pies de Eucalipto Blanco. 

  - Especie: Eucalipto blanco. 

  - Metros cúbicos: 105,00. 

  - Precio base (IVA excluido): 203.803,00. 

  - Cosa cierta: 5.340 pies de Pino Insigne. 

  - Especie: Pino Insigne. 

  - Metros cúbicos: 7.448,00. 

  - Precio base (IVA excluido): 203.803,00. 

 Lote 6 de 2014. 

 Monte: El Escudo y Rucao. Número 346 del Catálogo de Utilidad Pública. 

 Lugar: Rucao. 

 Contenido: 

  - Cosa cierta: 6.117 pies de Eucalipto Blanco. 

  - Especie: Eucalipto Blanco. 

  - Metros cúbicos: 2.570,00. 

  - Precio base (IVA excluido): 72.880,00 euros. 

 Lote 7 de 2014. 

 Monte: El Escudo y Rucao. Número 346 del Catálogo de Utilidad Pública. 

 Lugar: Pozo Las Yezas. 

 Contenido: 

  - Cosa cierta: 26.037 pies de Pino Insigne. 

  - Especie: Pino Insigne. 

  - Metros cúbicos: 5.844,00. 

  - Precio base (IVA excluido): 5.844,00 euros 
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 Lote 8 de 2014. 

 Monte: Canal de Llaín. Número 345 del Catálogo de Utilidad Pública. 

 Lugar: Lote 8A6 y 8A7. 

 Contenido: 

  - Cosa cierta: 214 pies de Eucalipto Blanco. 

  - Especie: Eucalipto Blanco. 

  - Metros cúbicos: 179,00. 

  - Precio base (IVA excluido): 99.890,00 euros. 

  - Cosa cierta: 5.735 pies de Pino Insigne. 

  - Especie: Pino Insigne. 

  - Metros cúbicos: 5.235,00. 

  - Precio base (IVA excluido): 99.890,00 euros. 

 Lote 9 de 2014. 

 Monte: La Ferrota. Número 347 del Catálogo de Utilidad Pública. 

 Lugar: Lote 9A1. 

 Contenido: 

  - Cosa cierta: 238 pies de Pino Insigne. 

  - Especie: Pino Insigne. 

  - Metros cúbicos: 187,00. 

  - Precio base (IVA excluido): 1.000,00 euros. 

 c) Plazos de ejecución: Diez meses desde las adjudicaciones. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Forma: Subasta. 

 4. Tipos de las licitaciones mejorables al alza. 

 — Lote 1 de 2014: Cuatro mil setecientos setenta y siete euros (4.777,00 euros) IVA ex-
cluido. 

 — Lote 2 de 2014: Ciento cincuenta euros (150,00 euros) IVA excluido. 

 — Lote 3 de 2014: Mil euros (1.000,00 euros) IVA excluido. 

 — Lote 4 de 2014: Nueve mil trescientos treinta y tres euros (9.333,00 euros) IVA excluido. 

 — Lote 5 de 2014: Doscientos tres mil ochocientos tres euros (203.803,00 euros) IVA ex-
cluido. 

 — Lote 6 de 2014: Setenta y dos mil ochocientos ochenta euros (72.880,00 euros) IVA 
excluido. 

 — Lote 7 de 2014: Cinco mil ochocientos cuarenta y cuatro (5.844,00 euros) IVA excluido. 

 — Lote 8 de 2014: Noventa y nueve mil ochocientos noventa euros (99.890,00 euros) IVA 
excluido. 

 — Lote 9 de 2014: Mil euros (1.000,00 euros) IVA excluido. 

 El lote 1 de 2014 está afectado por un consorcio con don Benjamín Quesada Figaredo, con 
una cuota del 95%. 
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 El lote 4 de 2014 está afectado por un consorcio con don José Manuel Casanueva Meana, 
con una cuota del 80%. 

 5. Adjudicaciones: 

 a) Fecha: 17 de julio de 2014. 

 b) Contratistas: 

  - Lote 1: Desierto. 

  - Lote 2: Desierto. 

  - Lote 3: "julio López Díez" 

  - Lote 4: Desierto. 

  - Lote 5: "José Saiz S. L." 

  - Lote 6: "Fernández Barcia Forestal S. L." 

  - Lote 7: "Central Forestal S.A" 

  - Lote 8: Desierto. 

  - Lote 9: Desierto. 

 c) Nacionalidades de los adjudicatarios: Todos ellos de nacionalidad española. 

 d) Importes de las adjudicaciones: 

  - Lote 1: Desierto. 

  - Lote 2: Desierto. 

  - Lote 3: 3.480,00 euros (sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido). 

  - Lote 4: Desierto. 

  - Lote 5: 206.423 euros (sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido). 

  - Lote 6: 73.127,58 euros (sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido). 

  - Lote 7: 40.013 euros (sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido). 

  - Lote 8: Desierto. 

  - Lote 9: Desierto. 

 Lo que se hace público de conformidad y a los efectos previstos en el artículo 135 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 Treceño, Valdáliga, 18 de julio de 2014 

 El presidente, 

 David Sañudo Herrero. 
 2014/10789 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2014-10855   Exposición pública de la cuenta general de 2013.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, la cuenta general correspondiente al ejercicio 2012 ha sido dictaminada por la comisión 
especial de cuentas el 16 de julio de 2013, por lo que queda expuesta al público por el plazo 
de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la comisión procederá emitir un nuevo dictamen. 

 Liérganes, 17 de julio de 2014. 

 La alcaldesa en funciones, 

 Ana María Poo Espinosa. 
 2014/10855 
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     AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

   CVE-2014-10840   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 1/14.

   Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de 
julio del 2014 el expediente de modifi cación de créditos número 1/14, se expone al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles, al objeto de que por los 
interesados legítimos se presenten las alegaciones o reclamaciones que estimen oportunas. De 
no presentarse ninguna, se considerará elevado a defi nitivo el presente acuerdo inicial. 

 Puente Viesgo, 22 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Rafael Lombilla Martínez. 
 2014/10840 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2014-10848   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 6/2014.

   En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a defi nitivo el acuerdo plenario de fecha 11 de junio 
de 2014, sobre el expediente de modifi cación de créditos n.º 6/2014, que se hace público re-
sumido por capítulos: 

 Presupuesto de gastos 

 CAPÍTULO: 6 

 DESCRIPCIÓN: Inversiones reales 

 MODIFICACIÓN PREVISIONES INICIALES: 0 

 CONSIGNACIÓN DEFINITIVA: 14.000,00 

 Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la 
efectividad del acto o acuerdo impugnado. 

 Reocín, 14 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Miguel García Cayuso. 
 2014/10848 
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   AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2014-10849   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 7/2014.

   En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a defi nitivo el acuerdo plenario de fecha 11 de junio 
de 2014, sobre el expediente de modifi cación de créditos n.º 7/2014, que se hace público re-
sumido por capítulos: 

 Presupuesto de gastos 

 CAPÍTULO: 2 

 DESCRIPCIÓN: Gastos corrientes en bienes y servicios 

 MODIFICACIÓN PREVISIONES INICIALES: 0 

 CONSIGNACIÓN DEFINITIVA: 72.600,00 

 Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la 
efectividad del acto o acuerdo impugnado. 

 Reocín, 14 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Miguel García Cayuso. 
 2014/10849 
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   AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2014-10850   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 8/2014.

   En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a defi nitivo el acuerdo plenario de fecha 11 de junio 
de 2014, sobre el expediente de modifi cación de créditos n.º 8/2014, que se hace público re-
sumido por capítulos: 

 Presupuesto de gastos 

 CAPÍTULO: 6 

 DESCRIPCIÓN: Inversiones reales 

 MODIFICACIÓN PREVISIONES INICIALES: 0 

 CONSIGNACIÓN DEFINITIVA: 7.550,00 

 Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la 
efectividad del acto o acuerdo impugnado. 

 Reocín, 14 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Miguel García Cayuso. 
 2014/10850 
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   AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2014-10851   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 9/2014.

   En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a defi nitivo el acuerdo plenario de fecha 11 de junio 
de 2014, sobre el expediente de modifi cación de créditos n.º 9/2014, que se hace público re-
sumido por capítulos: 

 Presupuesto de gastos 

 CAPÍTULO: 6 

 DESCRIPCIÓN: Inversiones reales 

 MODIFICACIÓN PREVISIONES INICIALES: 0 

 CONSIGNACIÓN DEFINITIVA: 2.371,60 

 Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la 
efectividad del acto o acuerdo impugnado. 

 Reocín, 14 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Miguel García Cayuso. 
 2014/10851 
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   AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2014-10852   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 10/2014.

   En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo plenario de fecha 11 de junio 
de 2014, sobre el expediente de modifi cación de créditos n.º 10/2014, que se hace público 
resumido por capítulos: 

 Presupuesto de gastos 

 CAPÍTULO: 6 

 DESCRIPCIÓN: Inversiones reales 

 MODIFICACIÓN PREVISIONES INICIALES: 0 

 CONSIGNACIÓN DEFINITIVA: 10.600,00 

 Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la 
efectividad del acto o acuerdo impugnado. 

 Reocín, 14 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Miguel García Cayuso. 
 2014/10852 
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     AYUNTAMIENTO DE RUENTE

   CVE-2014-10856   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 1/2014.

   Conforme el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento del 20 de junio de 2.014 queda aprobado 
defi nitivamente el expediente de modifi cación de créditos número 1 del presupuesto general 
para 2014, siendo la aplicación presupuestaria para la que se dispone el suplemento de crédito 
la que se dice a continuación y con la fi nanciación que se indica: 

  

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/2014

Suplemento de crédito de:

Aplicación
presupuestaria

Descripción Presupuesto Inicial Modificación Presupuesto
Definitivo

169.61900 Inversiones en
infraestructuras destinadas
al uso general 42.149,41 193.564,86 235.714,27

Financiado con:

Remanente líquido de tesorería 193.564,86

TOTAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 1/2013 193.564,86

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse recurso contencioso- 
administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 171.1 de la Ley 39/1998 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ruente, 19 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Jaime Molleda Balbás. 
 2014/10856 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2014-10839   Exposición pública de la cuenta general de 2013.

   Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de esta Entidad Local correspon-
diente al ejercicio 2013, se expone al público durante quince días, junto con sus justifi cantes 
y el informe de la Comisión Especial de Cuentas. Durante este plazo y ocho días más se po-
drán presentar por los interesados las reclamaciones, reparos u observaciones que se estimen 
pertinentes, las cuales serán examinados por dicha Comisión que practicará cuantas com-
probaciones estime necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la 
Corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 212 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Villaescusa, 15 de julio de 2014. 

 La alcaldesa, 

 Almudena Gutiérrez Edesa. 
 2014/10839 
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     JUNTA VECINAL DE ESCOBEDO DE CAMARGO

   CVE-2014-10826   Exposición pública de la cuenta general de 2013.

   ACUERDO de la Comisión de Cuentas de la Junta Vecinal de Escobedo de Camargo de infor-
mar favorablemente las cuentas generales correspondientes al ejercicio 2013. 

 La Comisión Especial de Cuentas de la Junta Vecinal de Escobedo de Camargo en sesión 
celebrada el día 18/07/2014 adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

 Informar favorablemente la cuenta general de la Junta Vecinal de Escobedo de Camargo 
correspondiente al ejercicio 2013. 

 El citado expediente, junto con sus anexos, podrá ser consultado en las ofi cinas de esta 
Junta Vecinal sita en Casa de Cultura de Escobedo de Camargo durante el periodo de QUINCE 
DÍAS HÁBILES a contar desde la publicación de este anuncio en el BOC, pudiendo los intere-
sados presentar durante dicho plazo, y ocho mas, cuantas reclamaciones, reparos y observa-
ciones estimen oportunas. 

 Escobedo de Camargo, 18 de julio de 2014. 

 La presidente, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2014/10826 
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     CONCEJO ABIERTO DE RENEDO DE  LAS ROZAS 
DE VALDEARROYO

   CVE-2014-10781   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2014.

   El Concejo de la Entidad Local Menor de Renedo, en sesión celebrada el día 14 de julio de 
2014, ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Renedo 
para el ejercicio 2014, junto con sus bases de ejecución, sus anexos y documentación com-
plementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerarán defi nitivamente aprobados estos presupuestos generales. 

 Renedo, 18 de julio de 2014. 

 El alcalde pedáneo, 

 César Peña Nogales. 
 2014/10781 
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   CONCEJO ABIERTO DE RENEDO DE  LAS ROZAS 
DE VALDEARROYO

   CVE-2014-10783   Exposición pública de la cuenta general de 2013.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una 
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al pú-
blico la cuenta general correspondiente al ejercicio 2013, por un plazo de quince días, durante 
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar las reclamaciones, 
reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Renedo, 18 de julio de 2014. 

 El alcalde-pedáneo, 

 César Peña Nogales. 
 2014/10783 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2014-10769   Notifi cación de resolución de expediente sancionador número 33/14.

   No habiéndose podido notifi car al interesado a través del Servicio de Correos la resolución 
correspondiente al expediente sancionador número 33/14, se hace público el presente anuncio 
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 Número de expediente: 33/14 - Nombre y apellidos: Ana María Laguna Palacio - Domicilio: 
Cantabria, 36 Q 3º Iz. - 39012 Santander - Resolución: Multa de 200 euros. 

 Examinado el expediente sancionador número: 33/14 instruido a doña Ana María Laguna 
Palacio, titular del establecimiento denominado Privee, de Santander, se han apreciado los 
hechos que fi guran a continuación: 

 Primero: En denuncia practicada por la Policía Local de Santander, se hacía constar que el 
citado establecimiento permanecía abierto al público a las 3:13 horas del día 19 de enero de 
2014, con 7 clientes aproximadamente en su interior. 

 Dicho establecimiento está encuadrado dentro del Grupo D a efectos del régimen de hora-
rios, de acuerdo con la clasifi cación establecida en el artículo 2 del 72/1997, de 7 de julio, por 
el que se establece el régimen general de horarios de establecimientos y espectáculos públicos 
y actividades recreativas, por lo que su horario máximo de cierre en invierno son las 2:00 
horas, ampliándose en una hora más los viernes, sábados, vísperas de fi esta, así como en el 
período de verano. 

 Segundo: Acordada por la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Justicia, la 
iniciación de expediente sancionador el día 6 de marzo de 2014, se dio traslado del acuerdo y 
de los hechos al interesado, a través del Boletín Ofi cial de Cantabria número 66 de fecha 4 de 
abril de 2014, al no haber sido posible su notifi cación mediante el servicio de Correos, pese a 
los intentos realizados con fechas 18 y 19 de marzo de 2014. El interesado dentro del plazo de 
audiencia que le fue concedido, no formuló alegaciones. 

 La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente: 

 Primero: De conformidad con el artículo 37 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, y 
17.5 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, que aprueba el reglamento del procedimiento 
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora los hechos constatados por funcionarios a los que 
se reconoce la condición de autoridad, y que se formalicen en documento público observando 
los requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que, 
en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios ad-
ministrados. 
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 Segundo: En el presente procedimiento no se han presentado por el interesado alegacio-
nes, por lo que de conformidad con el artículo 13.2 en relación con el artículo16.1 del Real De-
creto 1.398/93, de 4 de agosto, el acuerdo de iniciación se considera propuesta de resolución 
con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Reglamento. 

 Tercero: Los hechos denunciados constituyen una infracción a lo dispuesto en el artículo 4 
del citado Decreto 72/1997, de 7 de julio, tipifi cada como leve en el artículo 26.e) de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 

 Cuarto: El artículo 28.1 a) de la citada Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre la Se-
guridad Ciudadana, «Boletín Ofi cial del Estado» número 46, de 22 de febrero de 1992, faculta 
a esta Secretaría General, en base a lo dispuesto en el Decreto 72/97, de 7 de julio, por el 
que se establece el régimen general de horarios de establecimientos y espectáculos públicos y 
espectáculos públicos y actividades recreativas, para sancionar cada infracción leve con multa 
de hasta 300,51 euros. 

 La sanción se impone fi jando una cuantía superior al benefi cio que puede esperar obtener el 
infractor, anulando de forma efi caz los incentivos que éste tiene para cometer el ilícito sancionado. 

 Por tal motivo, se ha tenido en cuenta de forma incuestionable, el principio de proporcionali-
dad recogido en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que indica que, el esta-
blecimiento de las sanciones pecuniarias deberá prever que la comisión de las infracciones tipifi -
cadas no resulte más benefi cioso para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas. 

 Así, en el presente supuesto, no concurren circunstancias específi cas de agravación o ate-
nuación de la conducta infractora de las tipifi cadas específi ca y separadamente en la ley, por 
lo que la graduación de la sanción a imponer habrá de estar modulada por la aplicación de los 
criterios genéricos previstos en el propio artículo 131.3 de la Ley 30/1992, intencionalidad o 
reiteración, naturaleza de los perjuicios causados y reincidencia, así como los ya mencionados 
en el artículo 30.2 de la Ley Orgánica 1/1992 antes transcritos, estimándose que, en el pre-
sente supuesto, y una vez analizada la naturaleza de los hechos sancionados y la conducta del 
sujeto infractor, la sanción más proporcionada a la conducta infractora ha de ser una multa que 
ascienda a la cantidad de 200 euros, cantidad que se halla dentro del grado mínimo previsto 
en la ley para este tipo de conductas, debiendo entenderse que la imposición de dicha cantidad 
es plenamente respetuosa con el principio de proporcionalidad que ha de presidir la concreción 
de la sanción a imponer. 

 En consecuencia, esta Secretaría General, 

 RESUELVE: 

 Sancionar a doña Ana María Laguna Palacio, titular del establecimiento Privee, de Santan-
der, con multa de 200 euros por la infracción leve cometida el día 19 de enero de 2014. 

 Contra la presente resolución podrá interponer recurso de alzada, ante la excelentísima 
señora consejera de Presidencia y Justicia en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a la publicación de esta notifi cación. 

 Transcurrido el período citado sin que se haya impugnado la resolución recaída, deberá 
hacer efectiva la sanción, para lo cual deberá recoger en el plazo de un mes, en la Sección de 
Juego y Espectáculos, Peña Herbosa, 29 de Santander, el documento de ingreso Modelo 046, 
procediéndose, en caso de no hacerlo, a su cobro por vía de apremio. 

 Santander, 18 de julio de 2014. 

 El secretario general, 

 Javier José Vidal Campa. 
 2014/10769 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2014-10770   Notifi cación de resolución de expediente sancionador número 32/14.

   No habiéndose podido notifi car al interesado a través del Servicio de Correos la resolución 
correspondiente al expediente sancionador número 32/14, se hace público el presente anuncio 
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 Número de expediente: 32/14 - Nombre y apellidos: Karina Paola Chain Cantillo - Domicilio: 
Universidad, 1 bajo - 39005 Santander - Resolución: Multa de 250 euros. 

 Visto el expediente sancionador número 32/14 incoado a doña Karina Paola Chain Cantillo, 
como titular del establecimiento Curramba, de Santander, por una infracción al artículo 4 del 
Decreto 72/1997, de 7 de julio, califi cada como leve, se resuelve lo siguiente: 

 ANTECEDENTES DE HECHO  

 Primero.- La Policía Local de Santander denunció que el establecimiento Curramba, de San-
tander, permanecía abierto al público con 4 clientes en el interior del local el día 11 de enero 
de 2014, a las 3:47 horas. 

 Segundo.- Con fecha 28 de febrero de 2014 se acordó la iniciación de expediente sancio-
nador a doña Karina Paola Chain Cantillo, por los hechos descritos en el antecedente primero. 
La interesada, dentro del plazo reglamentario, formula alegaciones, negando los hechos de-
nunciados, manifestando que el establecimiento cerró a las 2:00 horas y las personas que 
permanecían en el interior del establecimiento eran familiares y no clientes. 

 Tercero.- Recibida la ratifi cación de los agentes denunciantes, con fecha 28 de abril de 2014 
la instructora del expediente formuló propuesta de resolución, califi cando la infracción como 
leve y proponiendo que doña Karina Paola Chain Cantillo, titular del establecimiento Curramba, 
de Santander, fuese sancionada con multa de doscientos cincuenta euros por la infracción co-
metida el día 11 de enero de 2014, dada la reiteración en la comisión de infracciones leves, 
al haber sido sancionado por infracciones de la misma naturaleza, según resolución de esta 
Secretaría General de fecha 12 de septiembre de 2013 (expediente 113/13). 

 La referida propuesta fue notifi cada a la interesada a través de la publicación del correspon-
diente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 105 de fecha 3 de junio de 2014, así 
como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander, donde ha estado expuesto desde 
el día 30 de mayo hasta el día 18 de junio de 2014, al no haber sido posible su notifi cación 
mediante el servicio de Correos. La interesada, dentro del plazo reglamentario no presenta 
nuevas alegaciones. 

 Cuarto.- De las actuaciones practicadas se consideran probados los siguientes hechos: 

 — El establecimiento Curramba, de Santander, permanecía abierto al público con 4 clientes 
en el interior del local el día 11 de enero de 2014, a las 3:47 horas. 
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 — Dicho establecimiento está encuadrado dentro del Grupo D (cafés y bares), por lo que la 
hora de cierre de estos establecimientos son las 2:00 horas en horario de invierno (desde el 1 de 
octubre al 31 de mayo) y las 3:00 horas en horario de verano (del 1 de junio al 30 de septiem-
bre). El horario de verano se aplica también, durante las fi estas de Carnaval, en el período com-
prendido entre el jueves Santo y el lunes de Pascua, ambos inclusive, desde el 24 de diciembre 
al 6 de enero, ambos inclusive, los viernes y sábados de todo el año y las vísperas de festivo. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 I.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, de Protección de la Seguridad Ciudadana, el expediente ha sido tramitado conforme a 
lo dispuesto en los artículos 127 a 138 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

 II.- La interesada niega los hechos imputados. A este respecto, debe indicarse que el artí-
culo 37 de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, declarado conforme con 
la Constitución en la Sentencia del Tribunal Constitucional de 18 de noviembre de 1993 (Sen-
tencia 341/93), establece que "En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las 
materias objeto de la presente ley, las informaciones aportadas por los agentes de la autoridad 
que hubieren presenciado los hechos, previa ratifi cación en el caso de haber sido negados 
por los inculpados, constituirán base sufi ciente para adoptar la resolución que proceda, salvo 
prueba en contrario y sin perjuicio de que aquéllos deban aportar al expediente todos los ele-
mentos probatorios disponibles". 

 Así pues, el citado precepto confi gura, según Sentencia de 21 de septiembre de 1999 de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria (recurso 
número1390/98) una presunción legal de certeza de las denuncias formuladas por los agentes 
de la autoridad que hubieren presenciado los hechos, en las materias objeto de la ley, previa 
ratifi cación en caso de que tales hechos fueran negados por los inculpados. Esta presunción 
es desde luego, "iuris tantum", es decir, no confi gura una verdad absoluta e inconmovible, 
sino que desplaza al denunciado la carga de probar que los hechos descritos o narrados no 
existieron o se desarrollaron de otro modo. Del contenido normativo del artículo 37, de pre-
ceptiva interpretación estricta y rigurosa, por encontrarnos ante un precepto que confi gura la 
prueba de los hechos que determinan el ejercicio de la potestad sancionadora, se desprenden 
los siguientes requisitos: a) que la denuncia la formulen los agentes que hayan presenciado 
directamente los hechos, b) la ratifi cación de los mismos agentes en los hechos o de uno de 
ellos al menos, cuando fueran negados por los afectados. 

 Constando en el expediente que nos ocupa denuncia formulada por agentes de la autoridad 
y su posterior ratifi cación, reuniendo aquella los caracteres necesarios para otorgarle efi cacia 
probatoria, la misma debe considerarse como prueba sufi ciente para desvirtuar la presunción 
de inocencia alegada por el interesado. 

 III.- Manifi esta la interesada que el establecimiento cerró a las 2:00 horas y que las perso-
nas que permanecían en el interior eran familiares y no clientes, a estas alegaciones hay que 
indicar que no cabe admitirlas, ya que en la denuncia del día 11 de enero de 2014, como en 
la posterior ratifi cación de la misma por parte de los agentes denunciantes, consta claramente 
que había personas en el interior del local efectuando consumiciones, con la televisión y má-
quina recreativa encendida y jugando uno de los clientes, todo ello excediendo del horario de 
cierre reglamentariamente fi jado. 

 Al respecto, el artículo 5.1 del Decreto 72/1997 establece: 

 En todos los locales y recintos, a partir de su hora cierre se procederá al cierre material, y 
no se permitirá el acceso de ningún cliente ni se expedirá consumición alguna, quedando fuera 
de funcionamiento la música ambiental, las máquinas recreativas, videos o cualquier aparato 
similar, y encendiéndose todas las luces para facilitar el desalojo del público 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 23766

MIÉRCOLES, 30 DE JULIO DE 2014 - BOC NÚM. 145

3/3

C
V
E
-2

0
1
4
-1

0
7
7
0

 Llegada la hora establecida para el cierre, los locales y establecimientos deberán estar to-
talmente desalojados. 

 Los responsables del local deberán poner en conocimiento de los clientes el cierre con an-
telación. 

 IV.- Los hechos objeto de este procedimiento son tipifi cados por la Ley Orgánica 1/1992, de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana de conformidad con lo establecido 
por el artículo 26 e) como infracción leve. 

 El artículo 28.1 a) de la Ley Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana, 
establece que las infracciones leves podrán ser sancionadas con multa de hasta 300,51 euros. 
El artículo 30.2 de dicha norma establece los criterios a que habrá que atender para concre-
tar la sanción que proceda imponer. Así señala que las autoridades sancionadoras tendrán en 
cuenta idénticos criterios que los establecidos en el apartado 1, es decir, la gravedad de las 
infracciones, la cuantía del perjuicio causado y su posible trascendencia para la prevención, 
mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana, atendiendo además al grado 
de culpabilidad, reincidencia y capacidad económica del infractor, para graduar las sanciones 
que proceda imponer y, en su caso, para graduar la cuantía de las multas y la duración de las 
sanciones temporales. 

 La sanción se impone fi jando una cuantía superior al benefi cio que puede esperar obtener 
el infractor, anulando de forma efi caz los incentivos que éste tiene para cometer el ilícito san-
cionado. 

 Por tal motivo, se ha tenido en cuenta de forma incuestionable, el principio de proporcionalidad 
recogido en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que indica que "el estableci-
miento de las sanciones pecuniarias deberá prever que la comisión de las infracciones tipifi cadas 
no resulte más benefi cioso para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas". 

 Considerando las circunstancias concurrentes, debidamente acreditadas durante la instruc-
ción del procedimiento, se considera que procede sancionar con multa de 250 euros la infrac-
ción cometida el día 11 de enero de 2014. 

 V.- De conformidad con lo establecido en el articulo 10 del Decreto 72/1997, de 7 de julio, 
por el que se establece el régimen general de horarios de establecimientos y espectáculos pú-
blicos y actividades recreativas, el órgano competente para imponer sanciones por infracciones 
leves es la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Justicia. 

 Esta Secretaría General, de acuerdo con todo lo anterior, resuelve sancionar a doña Karina 
Paola Chain Cantillo, titular del establecimiento Curramba, de Santander, con multa de dos-
cientos cincuenta euros por la infracción leve cometida el día 11 de enero de 2014, dada la 
reiteración en la comisión de infracciones leves, al haber sido sancionada por infracciones de 
la misma naturaleza, según resolución de esta Secretaría General de fecha 12 de septiembre 
de 2013 (expediente 113/13). 

 Contra la presente resolución podrá interponer recurso de alzada, ante la excelentísima 
señora consejera de Presidencia y Justicia en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a la publicación de esta notifi cación. 

 Transcurrido el período citado sin que se haya impugnado la resolución recaída, deberá 
hacer efectiva la sanción, para lo cual deberá recoger en el plazo de un mes, en la Sección de 
Juego y Espectáculos, Peña Herbosa, 29 de Santander, el documento de ingreso Modelo 046, 
procediéndose, en caso de no hacerlo, a su cobro por vía de apremio. 

 Santander, 18 de julio de 2014. 

 El secretario general, 

 Javier José Vidal Campa. 
 2014/10770 
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     CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO

   CVE-2014-10807   Notifi cación de la iniciación del expediente sancionador en materia de 
defensa de los consumidores y usuarios. Expediente 66/14/CON.

   Intentada la notifi cación del acuerdo de inicio del expediente sancionador en materia de 
consumo 66/14/CON, tramitado en esta Dirección General de Comercio y Consumo, no se ha 
podido practicar. 

 Apreciando que la notifi cación de dicho acuerdo de inicio del expediente por medio de anun-
cios podría lesionar los derechos o intereses legítimos del interesado, y a efectos previstos en 
los artículos 59.5º y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuelto publicar la 
siguiente indicación del acto: 

 Expediente administrativo sancionador: 66/14/CON. 

 Interesado: José María Hernando Gómez. 

 NIF: 13131050M. 

 Contenido: Acuerdo de inicio de expediente sancionador. 

 A través del presente anuncio, se le cita para que en el plazo de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en 
horario de nueve a catorce horas, comparezca y tenga conocimiento del contenido íntegro 
del acuerdo de inicio en las ofi cinas del Servicio de Consumo de la Consejería de Innovación, 
Industria, Turismo y Comercio, sita en el Parque Científi co y Tecnológico de Cantabria, en la 
calle Albert Einstein, nº 4, 3ª planta, C.P. 39011 Santander. Si no atiende este requerimiento, 
la notifi cación se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo para comparecer. 

 Los interesados podrán actuar por medio de representante debiendo acreditar la repre-
sentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.3º de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fi dedigna, o mediante 
declaración en comparecencia personal del interesado. 

 Santander, 16 de julio de 2014. 

 La directora general de Comercio y Consumo, 

 Ana España Ganzarain. 
 2014/10807 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO

   CVE-2014-10808   Notifi cación de la iniciación del expediente sancionador en materia de 
defensa de los consumidores y usuarios. Expediente 70/14/CON.

   Intentada la notifi cación del acuerdo de inicio del expediente sancionador en materia de 
consumo 70/14/CON, tramitado en esta Dirección General de Comercio y Consumo, no se ha 
podido practicar. 

 Apreciando que la notifi cación de dicho acuerdo de inicio del expediente por medio de anun-
cios podría lesionar los derechos o intereses legítimos del interesado, y a efectos previstos en 
los artículos 59.5º y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuelto publicar la 
siguiente indicación del acto: 

 Expediente administrativo sancionador: 70/14/CON. 

 Interesado: Samifl ex España, S. L. 

 NIF: B39734298. 

 Contenido: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador. 

 A través del presente anuncio, se le cita para que en el plazo de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en 
horario de nueve a catorce horas, comparezca y tenga conocimiento del contenido íntegro 
del acuerdo de inicio en las ofi cinas del Servicio de Consumo de la Consejería de Innovación, 
Industria, Turismo y Comercio, sita en el Parque Científi co y Tecnológico de Cantabria, en la 
calle Albert Einstein, nº 4, 3ª planta, C.P. 39011 Santander. Si no atiende este requerimiento, 
la notifi cación se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo para comparecer. 

 Los interesados podrán actuar por medio de representante debiendo acreditar la repre-
sentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.3º de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fi dedigna, o mediante 
declaración en comparecencia personal del interesado. 

 Santander, 16 de julio de 2014. 

 La directora general de Comercio y Consumo, 

 Ana España Ganzarain. 
 2014/10808 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO

   CVE-2014-10809   Notifi cación de resolución del expediente sancionador en materia de 
defensa de los consumidores y usuarios. Expediente 130/13/CON.

   Intentada la notifi cación de la resolución del expediente sancionador en materia de con-
sumo 130/13/CON, tramitado en esta Dirección General de Comercio y Consumo, no se ha 
podido practicar. 

 Apreciando que la notifi cación de dicha resolución del expediente por medio de anuncios 
podría lesionar los derechos o intereses legítimos del interesado, y a efectos previstos en 
los artículos 59.5º y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuelto publicar la 
siguiente indicación del acto: 

 Expediente administrativo sancionador: 130/13/CON. 

 Interesado: Grupo Natursan 2000, S. L. 

 NIF: B39769872. 

 Contenido: Resolución de expediente sancionador. 

 A través del presente anuncio, se le cita para que en el plazo de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en 
horario de nueve a catorce horas, comparezca y tenga conocimiento del contenido íntegro de 
la resolución en las ofi cinas del Servicio de Consumo de la Consejería de Innovación, Indus-
tria, Turismo y Comercio, sito en el Parque Científi co y Tecnológico de Cantabria, en la calle 
Albert Einstein número 4, 3ª planta, C.P. 39011 Santander. Si no atiende este requerimiento, 
la notifi cación se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo para comparecer. 

 Los interesados podrán actuar por medio de representante debiendo acreditar la repre-
sentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.3º de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fi dedigna, o mediante 
declaración en comparecencia personal del interesado. 

 Santander, 16 de julio de 2014. 

 La directora general de Comercio y Consumo, 

 Ana España Ganzarain. 
 2014/10809 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-10752   Notifi cación de resolución de revocación y reintegro de subvención 
acompañada de notifi cación modelo 047 en expediente PEA 96/2008.

   En los expedientes de ayudas destinadas a fomentar la creación de empleo autónomo, se 
ha remitido resolución de revocación y reintegro de subvención acompañada de notifi cación 
modelo 047. 

 Dicha notifi cación, se publica, al no haber sido posible la notifi cación de la misma al ciuda-
dano cuyo nombre y apellidos o razón social, y número de expediente en el Servicio Cántabro 
de Empleo se relaciona: 

 Interesado/a: Blanca Isabel Gómez Ortiz. 

 Número de expediente: PEA 96/2008. 

 Y para que sirva de notifi cación, a la persona citada anteriormente, se expide la presente 
notifi cación, al no haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de su inserción en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. El interesado podrá comparecer, en el plazo de 10 días, 
para conocimiento del contenido integro del mencionado y presentar alegaciones, en el Servi-
cio Cántabro de Empleo, Servicio de Promoción de Empleo, Seguimiento y Control de Ayudas, 
paseo General Dávila, 87, 2ª Planta, 39006 Santander. 

 Santander, 21 de julio de 2014. 

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo, 

 Mª Ángeles Sopeña Villar. 
 2014/10752 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 23771

MIÉRCOLES, 30 DE JULIO DE 2014 - BOC NÚM. 145

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-1

0
7
5
3

  

   SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-10753   Notifi cación de resolución de revocación y reintegro de sub-
vención acompañada de notifi cación modelo 047 en expediente 
1000705CI/2008.

   En los expedientes de ayudas destinadas a promover la contratación de trabajadores y 
apoyar su estabilidad en el empleo, se ha remitido resolución de revocación y reintegro de 
subvención acompañada de notifi cación modelo 047. 

 Dicha notifi cación, se publica, al no haber sido posible la notifi cación de la misma al ciuda-
dano cuyo nombre y apellidos o razón social, y número de expediente en el Servicio Cántabro 
de Empleo se relaciona: 

 Interesado/a: Azombra del Cantábrico S. L. 

 Número de expediente: 1000705CI/2008. 

 Y para que sirva de notifi cación, a la persona citada anteriormente, se expide la presente 
notifi cación, al no haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de su inserción en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. El interesado podrá comparecer, en el plazo de 10 días, 
para conocimiento del contenido integro del mencionado y presentar alegaciones, en el Servi-
cio Cántabro de Empleo, Servicio de Promoción de Empleo, Seguimiento y Control de Ayudas, 
paseo General Dávila, 87, 2ª Planta, 39006 Santander. 

 Santander, 21 de julio de 2014. 

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo, 

 Mª Ángeles Sopeña Villar. 
 2014/10753 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-10754   Notifi cación de resolución de revocación y reintegro de sub-
vención acompañada de notifi cación modelo 047 en expediente 
1000673CI/2008.

   En los expedientes de ayudas destinadas a promover la contratación de trabajadores y 
apoyar su estabilidad en el empleo, se ha remitido resolución de revocación y reintegro de 
subvención acompañada de notifi cación modelo 047. 

 Dicha notifi cación, se publica, al no haber sido posible la notifi cación de la misma al ciuda-
dano cuyo nombre y apellidos o razón social, y número de expediente en el Servicio Cántabro 
de Empleo se relaciona: 

 Interesado/a: M & C, S. C. 

 Número de expediente: 1000673CI/2008. 

 Y para que sirva de notifi cación, a la persona citada anteriormente, se expide la presente 
notifi cación, al no haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de su inserción en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. El interesado podrá comparecer, en el plazo de 10 días, 
para conocimiento del contenido integro del mencionado y presentar alegaciones, en el Servi-
cio Cántabro de Empleo, Servicio de Promoción de Empleo, Seguimiento y Control de Ayudas, 
paseo General Dávila, 87, 2ª Planta, 39006 Santander. 

 Santander, 21 de julio de 2014. 

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo, 

 Mª Ángeles Sopeña Villar. 
 2014/10754 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 23773

MIÉRCOLES, 30 DE JULIO DE 2014 - BOC NÚM. 145

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-1

0
7
5
5

  

   SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-10755   Notifi cación de resolución de revocación y reintegro de sub-
vención acompañada de notifi cación modelo 047 en expediente 
1000719CI/2008.

   En los expedientes de ayudas destinadas a promover la contratación de trabajadores y 
apoyar su estabilidad en el empleo, se ha remitido resolución de revocación y reintegro de 
subvención acompañada de notifi cación modelo 047. 

 Dicha notifi cación, se publica, al no haber sido posible la notifi cación de la misma al ciuda-
dano cuyo nombre y apellidos o razón social, y número de expediente en el Servicio Cántabro 
de Empleo se relaciona: 

 Interesado/a: Chiquitines Sarón, S. L. 

 Número de expediente: 1000719CI/2008. 

 Y para que sirva de notifi cación, a la persona citada anteriormente, se expide la presente 
notifi cación, al no haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de su inserción en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. El interesado podrá comparecer, en el plazo de 10 días, 
para conocimiento del contenido integro del mencionado y presentar alegaciones, en el Servi-
cio Cántabro de Empleo, Servicio de Promoción de Empleo, Seguimiento y Control de Ayudas, 
paseo General Dávila, 87, 2ª Planta, 39006 Santander. 

 Santander, 21 de julio de 2014. 

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo, 

 Mª Ángeles Sopeña Villar. 
 2014/10755 
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     AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

   CVE-2014-10791   Aprobación y exposición pública del padrón, censo y lista cobratoria 
del Impuesto de Actividades Económicas de 2014, y apertura del pe-
ríodo voluntario de cobro.

   De conformidad con el artículo 77 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, se han aprobado por 
la Alcaldía con fecha 17 de julio de 2014, el padrón, censo y lista cobratoria del Impuesto de 
Actividades Económicas correspondientes al ejercicio de 2014, los cuales se exponen al público 
por plazo de veinte días a contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria a efectos de su consulta y reclamaciones. 

 Igualmente se anuncia el periodo voluntario de cobro que se fi ja entre los días 20 de sep-
tiembre y 21 de noviembre de 2014, ambos inclusive. 

 Los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago podrán satisfacer sus recibos en 
cualquier ofi cina de Caja Cantabria, dentro del plazo señalado, presentando en ventanilla la 
comunicación que a tal efecto les será remitida a su domicilio tributario. 

 Quienes no reciban dicha comunicación se pueden personar en el Ayuntamiento de Ramales 
de la Victoria, donde se les facilitará documentación para poder efectuar el pago en las ofi cinas 
de Caja Cantabria. 

 Se recuerda la conveniencia de hacer uso de la modalidad de domiciliación de pago de re-
cibos a través de entidades bancarias y cajas de ahorro, con arreglo a las normas que señala 
el artículo 38 del Reglamento General de Recaudación. 

 Recursos: Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria podrá formularse recurso de 
reposición ante la alcaldía en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Se advierte que al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en período voluntario, 
se iniciará el período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 

 Ramales de la Victoria, 17 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 José domingo San Emeterio Diego. 
 2014/10791 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-10792   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Uso 
de Instalaciones Deportivas (Abonados) del mes de mayo de 2014, y 
apertura del periodo voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente a la Tasa Uso Instalaciones Deportivas (Abonados) correspondiente al mes de 
mayo de 2014, por un importe 12.834,57 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del DL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 18 de julio de 
2014 al 18 de agosto de 2014. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en 
la cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de la Caja de Ahorros de Santander y Can-
tabria, Banco Santander, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Caja Madrid, Banco Pastor 
y Caja Laboral, en la modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación 
Municipal remitirá por carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la 
documentación necesaria para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. 
Servirá de resguardo de pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida 
o de no recibir la documentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la 
Ofi cina Municipal de Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herreros de Torrelavega, 
en horas de 8:30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este 
periodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, redu-
cido y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 17 de julio de 2014. 

 La alcaldesa, 

 Lidia Ruiz Salmón. 
 2014/10792 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-10793   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Uso 
de Instalaciones Deportivas (Clubes) del mes de mayo de 2014, y 
apertura del periodo voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente a la Tasa Uso Instalaciones Deportivas (Clubes) correspondiente al mes de mayo 
de 2014 por un importe 1.678,91 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del DL 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 17 de julio de 
2014 al 18 de agosto de 2014. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en 
la cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de la Caja de Ahorros de Santander y Can-
tabria, Banco Santander, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Caja Madrid, Banco Pastor 
y Caja Laboral, en la modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación 
Municipal remitirá por carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la 
documentación necesaria para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. 
Servirá de resguardo de pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida 
o de no recibir la documentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la 
Ofi cina Municipal de Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en 
horas de 8:30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este 
periodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, redu-
cido y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 17 de julio de 2014. 

 La alcaldesa, 

 Lidia Ruiz Salmón. 
 2014/10793 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-10794   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Es-
cuelas Deportivas (Judo, Gimnasia Rítmica, Gimnasia de Manteni-
miento, Natación, Tenis Infantil, Escalada, Cycling y Musculación) del 
mes de mayo de 2014, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal 
correspondiente a la Tasas Escuelas Deportivas (Judo, Gimnasia Rítmica, Gimnasia Manteni-
miento, Natación, Tenis Infantil, Escalada, Cycling y Musculación) correspondiente al mes de 
mayo de 2014 por un importe de 27.559,79 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del DL 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 18 de julio de 
2014 al 18 de agosto de 2014. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en 
la cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de la Caja de Ahorros de Santander y Can-
tabria, Banco Santander, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Caja Madrid, Banco Pastor 
y Caja Laboral, en la modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación 
Municipal remitirá por carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la 
documentación necesaria para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. 
Servirá de resguardo de pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida 
o de no recibir la documentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la 
Ofi cina Municipal de Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en 
horas de 8:30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este 
periodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, redu-
cido y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 17 de julio de 2014. 

 La alcaldesa, 

 Lida Ruiz Salmón. 
 2014/10794 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-10795   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Mer-
cado de Jueves (Renoveros) del mes de junio de 2014 y apertura del 
periodo voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de Mercado jueves (Renoveros), correspondiente al mes de 
junio de 2014 por un importe de 346,76 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del DL 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 15 de julio de 
2014 al 14 de agosto de 2014. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en 
la cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de la Caja de Ahorros de Santander y Can-
tabria, Banco Santander, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Caja Madrid, Banco Pastor 
y Caja Laboral, en la modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación 
Municipal remitirá por carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la 
documentación necesaria para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. 
Servirá de resguardo de pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida 
o de no recibir la documentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la 
Ofi cina Municipal de Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en 
horas de 8:30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este 
periodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, redu-
cido y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 17 de julio de 2014. 

 La alcaldesa, 

 Lidia Ruiz Salmón. 
 2014/10795 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-10796   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Plaza 
de Abastos del mes de junio de 2014 y apertura del periodo volunta-
rio de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de Tasa Plaza de Abastos, correspondiente al mes de junio de 
2014 por un importe de 6.469,59 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del DL 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 18 de julio de 
2014 al 18 de agosto de 2014. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en 
la cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de la Caja de Ahorros de Santander y Can-
tabria, Banco Santander, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Caja Madrid, Banco Pastor 
y Caja Laboral, en la modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación 
Municipal remitirá por carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la 
documentación necesaria para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. 
Servirá de resguardo de pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida 
o de no recibir la documentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la 
Ofi cina Municipal de Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en 
horas de 8:30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este 
periodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, redu-
cido y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 17 de julio de 2014. 

 La alcaldesa, 

 Lidia Ruiz Salmón. 
 2014/10796 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-10797   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de Mercados Ecoló-
gicos del segundo trimestre de 2014 y apertura del periodo volunta-
rio de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de "Mercados Ecológicos" correspondiente al segundo trimes-
tre de 2014 por un importe de 1.025,82 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del DL 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 17 de julio de 
2014 al 18 de agosto de 2014. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en 
la cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de la Caja de Ahorros de Santander y Can-
tabria, Banco Santander, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Caja Madrid, Banco Pastor 
y Caja Laboral, en la modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación 
Municipal remitirá por carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la 
documentación necesaria para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. 
Servirá de resguardo de pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida 
o de no recibir la documentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la 
Ofi cina Municipal de Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herreros de Torrelavega, 
en horas de 8:30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este 
periodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, redu-
cido y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 17 de julio de 2014. 

 La alcaldesa, 

 Lidia Ruiz Salmón. 
 2014/10797 
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      4.4.OTROS

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DEL TRANSPORTE

   CVE-2014-10806   Citación para celebración de vista oral en controversia, número 
0081/2014.

   Se hace saber a Inter Drinks, S. L., cuyo último domicilio conocido es Avda. de Les Pe-
dreres, bloque C nave 3, 08390 Montgat (Barcelona), no habiendo sido posible notifi carle la 
citación para la asistencia a la celebración de la vista acordada por esta Junta Arbitral, por 
desconocido, a medio del presente se le hace saber lo que sigue: 

 Presentada reclamación hecha por Norbert Dentressangle Gerposa, S. L. contra Inter 
Drinks, S. L., que ha dado lugar a la controversia número 0081/2014, y al objeto de que pueda 
actuar en defensa de sus intereses y derechos, se le notifi ca que la vista oral de la referida 
controversia se celebrará el día 08/08/2014 a las 2:00:00 PM horas, en Estación de Autobuses 
de Santander, Plaza de las Estaciones, s/n, Santander (Planta Comercial, local Junta Arbitral), 
debiendo acudir con las pruebas que estime pertinentes en apoyo de su derecho. 

 Para la comparecencia en el trámite de vista oral no será necesaria la asistencia de abogado 
ni procurador. De comparecer por medio de representante legal, deberá acreditarse esta repre-
sentación mediante poder notarial o escrito dirigido a esta Junta Arbitral al efecto. 

 Se efectúa esta notifi cación con la advertencia de que la incomparecencia de la parte recla-
mada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del laudo arbitral. 

 Asimismo, se hace saber que la copia de la reclamación y documentos acompañados se 
encuentran a disposición de dicha parte en la Secretaría de esta Junta Arbitral. 

 Lo que se hace público a los efectos que determina el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

 Santander, 18 de julio de 2014. 

 El secretario de la Junta, 

 Fernando Diego González. 
 2014/10806 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO

   CVE-2014-10810   Notifi cación de resolución de recurso de alzada del expediente san-
cionador en materia de defensa de los consumidores y usuarios. Ex-
pediente 248/10/CON.

   Intentada la notifi cación de la resolución del recurso de alzada del expediente sancionador 
en materia de consumo 248/10/CON, tramitado en esta Dirección General de Comercio y Con-
sumo, no se ha podido practicar. 

 Apreciando que la notifi cación de dicha resolución del expediente por medio de anuncios 
podría lesionar los derechos o intereses legítimos del interesado, y a efectos previstos en 
los artículos 59.5º y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuelto publicar la 
siguiente indicación del acto: 

 Expediente Administrativo Sancionador: 248/10/CON. 

 Interesado: TPI González Paniego, S. L. 

 NIF: B39528682. 

 Y solidariamente: Gonzalo González López. 

 NIF: 10024528R. 

 Y solidariamente: José Antonio Paniego Díez. 

 NIF: 13092269W. 

 Contenido: Resolución de recurso de alzada de expediente sancionador. 

 A través del presente anuncio, se le cita para que en el plazo de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en 
horario de nueve a catorce horas, comparezca y tenga conocimiento del contenido íntegro de 
la resolución del recurso de alzada en las ofi cinas del Servicio de Consumo de la Consejería de 
Innovación, Industria, Turismo y Comercio, sito en el Parque Científi co y Tecnológico de Canta-
bria, en la calle Albert Einstein número 4, 3ª planta, C.P. 39011 Santander. Si no atiende este 
requerimiento, la notifi cación se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo para comparecer. 

 Los interesados podrán actuar por medio de representante debiendo acreditar la repre-
sentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.3º de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fi dedigna, o mediante 
declaración en comparecencia personal del interesado. 

 Santander, 16 de julio de 2014. 

 La directora general de Comercio y Consumo, 

 Ana España Ganzarain. 
 2014/10810 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

   CVE-2014-10700   Orden GAN/49/2014, de 15 de julio, por la que se establecen las 
bases reguladoras y se convocan para el período 2014-2015 ayudas 
a las inversiones a bordo de los buques pesqueros y selectividad, de 
acuerdo con el Fondo Europeo de la Pesca (FEP).

   La explotación sostenible de los recursos acuáticos vivos y de la acuicultura, en el contexto 
de un desarrollo sostenible, es uno de los objetivos principales de la política pesquera común. 

 Para el período 2007-2013, el marco de apoyo comunitario a favor del desarrollo sostenible 
del sector pesquero es el Reglamento (CE) 1198/2006, de 27 de julio, relativo al Fondo Euro-
peo de la Pesca (FEP). 

 Las inversiones fi nanciables por el Fondo Europeo de la Pesca, se relacionan en su artículo 
25, estando dirigidas a la mejora de la seguridad de los trabajadores, sus condiciones de tra-
bajo, la habitabilidad de los buques y la calidad e higiene de los productos a bordo, siempre 
que ello no modifi que el arqueo o la potencia y que no aumente la capacidad pesquera del 
buque. 

 Mediante la presente Orden se pretende facilitar la aplicación y consecución de los objetivos 
de la Política Pesquera Común, adaptándolos a las peculiaridades propias del sector pesquero 
en esta Comunidad Autónoma. 

 De acuerdo con las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Cantabria en 
materia de pesca, y al objeto de lograr un equilibrio sostenible entre los recursos pesqueros 
y su explotación, y dentro del marco establecido por la normativa Comunitaria y Estatal, se 
establecen las bases reguladoras y la convocatoria de ayudas a las inversiones a bordo de los 
buques pesqueros y selectividad, para los años 2014 y 2015, en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, de acuerdo con el Fondo Europeo de la Pesca (2007-2013). 

 En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en uso de las competencias que me 
confi ere el artículo 33.f), de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPONGO 

 Artículo 1.- Objeto. 

 Es objeto de la presente Orden aprobar las bases reguladoras y la convocatoria para el 
periodo 2014-2015 de las ayudas, a conceder en régimen de concurrencia competitiva, desti-
nadas a las inversiones a bordo de los buques pesqueros y selectividad, con puerto base en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 2.- Finalidad. 

 A través de la presente orden se convoca únicamente la siguiente línea de ayudas: 

 EJE 1. Medidas de adaptación de la fl ota pesquera comunitaria. 

 1.3 - Inversiones a bordo de los buques pesqueros y selectividad. 

 La fi nalidad de las presentes ayudas es contribuir a la modernización de la fl ota pesquera 
cántabra mediante la fi nanciación de inversiones a bordo de los buques, en particular de aque-
llos equipos, artes o motores que mejoren signifi cativamente el rendimiento energético y que 
reduzcan las emisiones y contribuyan a la lucha contra el cambio climático. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 23784

MIÉRCOLES, 30 DE JULIO DE 2014 - BOC NÚM. 145

2/18

C
V
E
-2

0
1
4
-1

0
7
0
0

 Artículo 3.- Financiación. 

 Las ayudas establecidas en la presente Orden, previstas con una dotación económica 
máxima total para esta convocatoria de 680.000,00 euros, será cofi nanciada, según lo pre-
visto en la medida 1.3 del FEP para Cantabria 2007-2013 y el Reglamento (CE) 1198/2006, de 
la siguiente manera: 

  ● 136.000,00 euros, por parte de la Unión Europea, a través del FEP (20% del total). 

  ● 59.160,00 euros, por parte de la Administración General del Estado (8,70% del total). 

  ● 484.840,00 euros, por parte de la Comunidad Autónoma de Cantabria (71,30% del to-
tal). 

 Las ayudas convocadas en la presente Orden se concederán con cargo a la disponibilidad de 
la aplicación presupuestaria 05.05.415A.771 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2014, con una cuantía total máxima de 180.000,00 euros. 

 Para el 2015 se fi nanciará, condicionado a la existencia de crédito en la aplicación pre-
supuestaria correspondiente, expediente de crédito plurianual 2014/GA/10 con una cuantía 
máxima total de 500.000,00 euros. 

 Artículo 4.- Benafi ciarios y requisitos. 

 1.- De los benefi ciarios: 

 a) Podrán ser benefi ciarios de las ayudas reguladas en la presente Orden las personas fí-
sicas o jurídicas, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de agrupación de aquéllas que 
reúnan los requisitos establecidos en la presente Orden, así como los exigidos para este tipo 
de ayuda en el resto de su normativa reguladora. 

 b) Cuando los solicitantes de las ayudas sean comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de agrupación de personas físicas o de entidades públicas o privadas, carentes de personalidad 
jurídica, atendiendo a lo que establece el artículo 10.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria: Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto 
en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos 
por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno 
de ellos, que tendrán igualmente la consideración de benefi ciarios, además deberán nombrar 
un representante o apoderado único con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, 
como benefi ciaria, corresponda a la agrupación. Esta no podrá disolverse en tanto no haya 
transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 40 y 69 de la citada Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 c) No podrán obtener la condición de benefi ciarios de las ayudas las personas o entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3, del artículo 
12, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Este ex-
tremo se acreditará mediante la declaración responsable fi rmada por el solicitante o persona 
que actúe en su representación, incluida en la solicitud. 

 d) Las comunidades de bienes u otras agrupaciones contempladas en el apartado primero 
del párrafo b) del presente artículo no podrán acceder a la condición de benefi ciarias cuando 
concurra en cualquiera de sus miembros alguna de las prohibiciones establecidas en el citado 
artículo 12, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 e) Los benefi ciarios de las ayudas habrán de tener su domicilio social y fi scal en la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 

 2.- De los buques: 

 Los buques objeto de las presentes ayudas tendrán 5 años o más de edad, su puerto base 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria, y estarán inscritos y en alta en el censo de la fl ota 
pesquera operativa. 

 Los buques no podrán estar ofertados como baja para nuevas construcciones, o presenta-
dos para ser subvencionados por paralización defi nitiva o sociedades mixtas. 
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 A efectos de ayudas, la edad del buque pesquero será el número entero defi nido como la 
diferencia entre el año de la fecha de resolución de concesión de una prima o subvención y 
el año de su entrada en servicio. Se considera que la fecha de entrada en servicio del buque 
coincide con la expedición del primer certifi cado de navegabilidad. En ausencia de referencia a 
dicho certifi cado, se entenderá que el buque ha entrado en servicio en la fecha de su primera 
inscripción en la Lista tercera del registro de Buques y Empresas Navieras. 

 Artículo 5.- Compatibilidad de las ayudas. 

 1.- Los gastos que hayan sido o sean objeto de cofi nanciación por el FEP no podrán aco-
gerse a ayudas procedentes de ningún otro instrumento fi nanciero comunitario. 

 2.- Las ayudas establecidas en la presente convocatoria, serán compatibles con cualquier 
otra concedida por otras administraciones públicas o por entidades públicas o privadas, siem-
pre que no tengan fi nanciación parcial o total de fondos procedentes de otro instrumento fi -
nanciero comunitario y la suma total de las ayudas no supere el porcentaje máximo fi jado en 
el Reglamento del Fondo Europeo de la Pesca (FEP) para la contribución pública. 

 3.- El importe de la ayuda concedida no podrá ser en ningún caso de tal cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
fi nalidad, supere el coste de la actividad subvencionada. 

 Artículo 6.- Cuantía de las ayudas. 

 La cuantía de las ayudas se determinará de conformidad con lo dispuesto en el Anexo II del 
Reglamento (CE) 1198/2006, de 27 de julio, relativo al Fondo Europeo de la Pesca, y Programa 
Operativo, sin que la contribución pública concedida para las ayudas descritas en el artículo 2 
de esta orden, que se incluyen en el grupo 2, del mencionado anexo II del Reglamento (CE) 
1198/2006, pueda exceder del 40% de los gastos subvencionables. 

 El porcentaje de participación del benefi ciario será como mínimo del 60% de los gastos 
subvencionable totales. 

 Artículo 7.- Solicitudes. 

 1.- El plazo de presentación de solicitudes fi nalizará quince días hábiles después de la pu-
blicación de la presente orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria, utilizando para ello el modelo 
normalizado que se recoge en el Anexo II, el cual se podrá obtener, en las dependencias del 
Servicio de Actividades Pesqueras de la Dirección General de Pesca y Alimentación, así, como 
a través de Internet en la dirección: www.gobcantabria.es. 

 2.- Las solicitudes se podrán presentar en el Registro de la Consejería de Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Rural, Calle Albert Einstein, 2, PCTCAN, CP 39011 Santander, o en cualquier otro 
registro o lugar de los previstos en el artículo 105 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, debiéndose adjuntar a la misma la documentación prevista en el artículo 8 de la presente 
orden, así como la específi camente exigida para este tipo de ayuda solicitada en el anexo I. 

 Artículo 8.- Documentación. 

 1.- Los solicitantes deberán aportar junto a la solicitud debidamente cumplimentada y sin 
perjuicio de la específi ca contenida en el anexo I para cada uno de los tipos de ayuda, la si-
guiente documentación: 

 a) En caso de sociedades, asociaciones u otro tipo de entidades, original o copia compul-
sada o autenticada de la documentación acreditativa de la válida constitución e inscripción 
registral en su caso, así como de la representación que ostente la persona que comparece 
como solicitante. 

 b) Cuando los benefi ciarios sean varias personas físicas, el solicitante deberá acreditar 
mediante poder notarial su capacidad para entablar la solicitud, para la tramitación y cobro 
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de la ayuda, así como para asumir las obligaciones derivadas de la misma; en caso de estar 
constituidos en comunidad de bienes, el solicitante de la ayuda deberá presentar copia de 
los estatutos de la comunidad de bienes así como documento que acredite su representación 
cuando ésta no se derive de aquéllos. 

 c) Declaración responsable de no incurrir en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de benefi ciario, establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Esta declaración se entenderá 
realizada con la presentación de la solicitud de ayuda normalizada, como se indica en el citado 
modelo. 

 d) Declaración sobre otras ayudas concedidas o solicitadas para la misma fi nalidad proce-
dentes de cuales quiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, de conformidad con el modelo establecido en el 
Anexo A1. 

 e) Declaración del benefi ciario certifi cando que su proyecto no contribuirá a aumentar la 
efi ciencia de su barco. 

 f) Declaración de experto independiente, certifi cando que la operación no contribuye a au-
mentar la efi cacia pesquera del buque involucrado. 

 g) Al menos tres presupuestos pro forma obtenidos de diferentes proveedores, cuando el 
importe del gasto subvencionable supere la cuantía (sin IVA) de cincuenta mil (50.000,00) 
euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de dieciocho mil (18.000,00) euros en 
el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de con-
sultoría o asistencia técnica, solicitadas con carácter previo a la contratación del compromiso 
para la prestación del servicio o entrega del bien, salvo que por las especiales características 
de los gastos subvencionables no exista en el mercado sufi ciente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud 
de la subvención 

 Deberá justifi carse expresamente en una memoria la elección entre las ofertas presentadas 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

 Esta documentación es preceptiva y aunque solo es exigible en el momento de la justifi ca-
ción, si deberá tenerse en cuenta para adjudicar la obra o contratar el suministro o prestación 
del servicio independientemente de que se inicien con anterioridad o después de la convoca-
toria de ayudas. 

 h) Autorizaciones necesarias para llevar a cabo las inversiones. 

 2.- Cuando los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la admi-
nistración actuante no será necesaria su presentación siempre que se haga constar la fecha, el 
procedimiento y el órgano en que los presentó, o en su caso, emitió, y no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la fi nalización del procedimiento al que correspondan ni hayan sido 
objeto de modifi cación o actualización. 

 3.- La presentación de la solicitud para la obtención de subvención conllevará la autoriza-
ción de la entidad solicitante para que la Dirección General de Pesca y Alimentación obtenga 
de forma directa la siguiente información: 

 a) Acreditación del cumplimiento por la entidad solicitante de sus obligaciones tributarias, 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Seguridad Social, así como con la 
Agencia Cántabra de Administración Tributaria, a través de certifi cados telemáticos. 

 b) Datos acreditativos de la identidad del interesado, y en su caso, de su representante 
legal. 

 En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dichas autori-
zaciones, deberá presentar los documentos acreditativos junto con la solicitud de subvención. 

 4.- El Servicio de Actividades Pesqueras podrá requerir cuanta información y documenta-
ción se considere necesaria para una adecuada valoración del proyecto y que pueda exigirse 
cuando de la expresamente requerida no se desprenda la certeza del cumplimiento de los 
requisitos necesarios para la tramitación de las ayudas. 
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 Artículo 9.- Subsanación. 

 Si analizada la documentación presentada se observara que existen defectos formales u 
omisión de alguno de los documentos exigidos, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane o aporte la documentación preceptiva, con la advertencia de que si así no 
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución expresa, y se procederá 
al archivo de la misma. 

 Este requerimiento de subsanación también se hará si de las certifi caciones obtenidas de 
conformidad con el artículo 8 de esta orden resulta que el solicitante no está al día en el pago 
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Pública Estatal y con la Seguridad Social, así 
como con la Hacienda Autonómica. 

 Artículo 10.- Tipos de ayudas o actividad subvencionable. 

 1.- Se podrán conceder ayudas públicas que contribuyan a la fi nanciación de los equipos y a 
la modernización de los buques pesqueros de cinco años o más únicamente en las condiciones 
que se fi jan en el presente artículo y de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del 
Reglamento (CE) n.º 2371/2002. 

 2.- Esas inversiones habrán de estar dirigidas a la mejora de la seguridad a bordo, las 
condiciones de trabajo, la higiene, la calidad de los productos, el rendimiento energético y la 
selectividad, y en ningún caso aumentará la capacidad pesquera de los buques. 

 Se podrá contribuir a fi nanciar la sustitución de un motor por buque, a la sustitución de las 
artes de pesca por otras más selectivas, y a fi nanciar las inversiones establecidas en el artículo 
25.6 del Reglamento (CE) 1198/2006. 

 3.- Las inversiones no se podrán iniciar antes de la fecha de realización del acta de compro-
bación previa por parte de los servicios de la consejería. 

 4.- Las obras deberán estar autorizadas por la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural. 

 Artículo 11.- Inversiones no elegibles. 

 No se concederá ninguna ayuda para construir buques pesqueros ni para aumentar la ca-
pacidad de las bodegas. 

 No se concederá ninguna ayuda a aquellas modernizaciones que sean capaces de producir 
un aumento de las capturas del buque. 

 En ningún caso se subvencionarán hélices transversales y elementos conexos, halador tri-
plex, motores auxiliares que puedan incrementar la potencia del buque, maquinillas, hélices 
propulsoras y sonares. 

 No serán subvencionables las compras de materiales o equipo usados; gastos originados 
por una mera reposición de anteriores, salvo que la nueva adquisición corresponda a inver-
siones distintas a las anteriores, bien por la tecnología utilizada bien por su rendimiento; los 
gastos originados por obras que supongan el reemplazo de elementos deteriorados y obras de 
mantenimiento y reparación. 

 Artículo 12.- Condiciones específi cas para las inversiones en cambios de motor. 

 1.- Durante todo el período de vigencia del FEP se podrá subvencionar un solo cambio de 
motor por buque, siempre que: 

 a) en los buques de eslora total inferior a 12 metros que no utilicen artes de arrastre de las 
indicadas en el cuadro 3 del anexo I del Reglamento (CE) n.º 26/2004 de la Comisión Europea, 
de 30 de diciembre de 2003, la potencia del nuevo motor sea igual o inferior a la del motor 
antiguo. 

 b) en los buques cuya eslora total no supere los 24 metros y no estén contemplados en 
la letra a) la potencia del nuevo motor sea inferior en un 20%, como mínimo, a la del motor 
antiguo. 
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 c) en los buques de arrastre cuya eslora total supere los 24 metros, la potencia del nuevo 
motor sea inferior en un 20%, como mínimo, a la del motor antiguo, el buque sea objeto de 
un plan de salvamento y reestructuración de los indicados en el artículo 21, letra f) del Regla-
mento (CE) 1198/2006 relativo al FEP y opte por un método de pesca que consuma menos 
combustible. 

 2.- La reducción del 20% en la potencia del motor podrá ser alcanzada por un grupo de 
buques cuya eslora total supere los 12 metros, con los siguientes requisitos para todos los 
buques integrantes de los grupos: 

 a) identifi cación individual de cada buque. 

 b) que faenen en la misma zona de gestión. 

 c) que utilicen el mismo arte de pesca principal, según la enumeración del apéndice III, 
sección C, del Reglamento (CE) 1639/2001, de la Comisión. 

 d) el número de buques integrantes del grupo no superará los 50. 

 Artículo 13.-Condiciones específi cas para el cambio de artes de pesca. 

 1.- Durante todo el período de vigencia del FEP podrán ser subvencionados como máximo 
dos cambios en las artes de pesca a un arte más selectiva que la que tenía, siempre que el 
buque cumpla con los requisitos siguientes: 

 a) Estar incluidos en un plan de ajuste del esfuerzo pesquero de los indicados en el artículo 
21, letra a), inciso i) del Reglamento base del FEP. 

 b) Tener solicitada la autorización para modifi car el arte de pesca. 

 c) Tener solicitada la autorización para cambiar de pesquería. 

 2.- También son subvencionables hasta dos cambios en las artes de pesca, siempre que la 
nueva arte sea más selectiva y se ajuste a criterios y prácticas medioambientales reconocidas, 
más estrictas que las obligaciones reglamentarias existentes en el marco de la normativa co-
munitaria. 

 3.- El FEP podrá contribuir a la fi nanciación de la primera sustitución del arte de pesca. 

 Las inversiones indicadas en los puntos 2 y 3 de éste artículo serán subvencionables siem-
pre que: 

 a) Se tenga la autorización oportuna, en su caso. 

 b) Se ajuste a los nuevos requisitos técnicos en materia de selectividad estipulados en la 
legislación comunitaria. 

 c) Reduzcan el impacto de la pesca en especies no comerciales. 

 Artículo 14.- Criterios objetivos de selección. 

 1.- Las solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos para poder adquirir la condición 
de benefi ciarios de las correspondientes ayudas serán evaluadas y ponderadas teniendo en 
cuenta los criterios objetivos de selección que se contienen en el anexo I de la presente Orden. 

 2.- Cuando una vez fi nalizado el plazo de presentación de solicitudes, el crédito consignado en 
la correspondiente convocatoria resultara sufi ciente para atender las solicitudes presentadas que 
reúnan los requisitos establecidos, no será necesario proceder a la priorización de las mismas. 

 Artículo 15.- Instrucción del procedimiento. 

 1.- La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Pesca y Ali-
mentación, quien podrá realizar de ofi cio cuantas actuaciones estime necesarias en orden a la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formu-
lar la propuesta de resolución. 

 2.- Por el órgano instructor se podrá realizar una preevaluación de las solicitudes presenta-
das, en la que se verifi cará si los solicitantes reúnen los requisitos para adquirir la condición de 
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benefi ciarios. Esta evaluación solo podrá afectar a los requisitos cuya concurrencia no requiera 
de ningún tipo de valoración. 

 3.- Las solicitudes serán evaluadas en régimen de concurrencia competitiva, conforme a los 
criterios objetivos establecidos en el anexo I. 

 4.- Se creará un Comité de Valoración compuesto por la directora general de Pesca y Ali-
mentación o persona en quien delegue, en calidad de presidente, el jefe de servicio de Acti-
vidades Pesqueras, un técnico de la Dirección General de Pesca y Alimentación, y el Jefe de 
Negociado de Actuaciones Administrativas actuando también como secretario. 

 5.- El Comité de Valoración estará encargado de elevar propuesta de resolución al órgano 
competente a través del órgano instructor; en la propuesta de resolución se expresará la re-
lación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, así 
como, y de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes. 

 Artículo 16.- Resolución del procedimiento. 

 1.- La resolución de concesión se adoptará por el órgano competente en función de la cuan-
tía, de conformidad con lo que se establece al respecto en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2.- La resolución, contendrá la relación de solicitantes a los que se concede la ayuda, y la 
desestimación expresa de las restantes solicitudes. 

 3.- El plazo máximo para resolver y notifi car la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de tres meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria. 
El transcurso de dicho plazo sin que se haya dictado y notifi cado la resolución, legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo su solicitud. 

 4.- La resolución por la que se deniegue o conceda la subvención será notifi cada a los inte-
resados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la LRJPAC, y se publicará 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 5.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 31 párrafo segundo apartado d) del Reglamento 
(CE) n.º 498/2007 de la Comisión, la publicación de la resolución de concesión de las ayudas, 
conllevará la publicación por vía electrónica u otra, de la lista de los benefi ciarios, los nombres 
de las operaciones y el importe de la fi nanciación pública asignada a las operaciones. 

 6.- Contra las resoluciones de la consejera, que no ponen fi n a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su notifi cación. Si la resolución proviniera del Consejo de Gobierno, 
podrá recurrirse potestativamente en reposición ante el mismo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su notifi cación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notifi cación. 

 Artículo 17.- Modifi cación de la resolución de concesión de ayudas. 

 1.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
o ayuda y, en todo caso, la concesión concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras administraciones públicas o entes, públicos o privados, fuera de los supuestos de compa-
tibilidad previstos, podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 2.- El benefi ciario queda comprometido a la realización de la inversión subvencionada, en 
los términos de la resolución de aprobación, salvo modifi cación de ésta. 

 3.- Cuando por circunstancias debidamente motivadas no se pudiera ejecutar la inver-
sión subvencionada en el plazo establecido, los benefi ciarios podrán solicitar una prórroga del 
mismo, que será concedida en su caso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49, de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y afectará a los demás benefi ciarios solicitantes. La 
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solicitud deberá presentarse como máximo diez días naturales antes de que fi nalice el plazo 
para la realización de la actividad. 

 En caso de que el nuevo plazo ejecución y justifi cación sea posterior al 31 de octubre de 
2014 o se extienda hasta el siguiente año presupuestario, el benefi ciario deberá solicitar el 
anticipo de la subvención, aportando las garantías estipuladas en el artículo 19, apartado 3. El 
plazo para la justifi cación del citado anticipo coincidirá con el plazo de la prórroga concedida. 

 Artículo 18.- Obligaciones generales de los benefi ciarios de las ayudas. 

 Los benefi ciarios de las ayudas deberán cumplir con las obligaciones que para este tipo 
de ayuda vengan exigidas en el Reglamento (CE) 1198/2006, del Consejo, de 27 de julio de 
2006, relativo al Fondo Europeo de Pesca, y otros Reglamentos de aplicación, disposiciones 
básicas estatales de desarrollo o transposición de los mismos, así como a las establecidas en 
el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en particular 
las siguientes: 

 a) Realizar las inversiones para las que solicita la ayuda y ejercer la actividad que funda-
menta la concesión de la subvención. 

 b) Justifi car la subvención concedida en los términos previstos en la normativa reguladora de 
las ayudas, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones, la realización de la activi-
dad y el cumplimiento de la fi nalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

 c) Asumir las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización de la actividad. 

 d) Facilitar cuanta información relacionada con la ayuda contemplada en la presente orden 
les sea requerida por la intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo estable-
cido en la normativa en materia de protección de datos. 

 e) Comunicar a la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural la obtención de sub-
venciones para la misma fi nalidad procedentes de cualquier administración pública o ente 
público o privado, nacional o internacional. 

 f) Comunicar al órgano concedente y en su caso solicitar y obtener autorización previa, 
cualquier modifi cación de circunstancias tanto objetivas como subjetivas que afecten a alguno 
de los requisitos o condiciones de la ayuda. 

 g) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración General del Es-
tado, con la Administración Autonómica y con la Seguridad Social. 

 h) Disponer y conservar los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos en la legislación mercantil y sectorial aplicable 
al benefi ciario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específi cos sean 
exigidos por la normativa reguladora de las ayudas, en tanto puedan ser objeto de comproba-
ción y control, a fi n de garantizar el adecuado ejercicio de dichas facultades. 

 i) Mantener las inversiones objeto de subvención durante al menos 5 años posteriores a su 
realización, en caso contrario el benefi ciario tendrá que devolver prorrata temporis las ayudas 
recibidas. 

 j) Reintegrar las cantidades percibidas así como en su caso el interés de demora correspon-
diente en los términos previstos en el artículo 56 del Reglamento (CE) 1198/2006, de 27 de julio. 

 Artículo 19.- Plazo de ejecución, justifi cación y pago de las ayudas. 

 1.- El plazo de justifi cación de las ayudas será el 30 de noviembre de 2014, para las ayu-
das concedidas con cargo al presupuesto de 2014 y el 31 de agosto de 2015, para las ayudas 
concedidas con cargo al presupuesto de 2015, salvo prórroga concedida conforme al artículo 
17 apartado 3. 

 2.- Conforme se vaya realizando la actividad subvencionable los benefi ciarios podrán ir jus-
tifi cando dicha actividad. Contra esas justifi caciones se irán realizando pagos a cuenta, en la 
misma proporción que el proyecto justifi cado. 
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 3.- No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se podrán realizar anticipos de la 
subvención aprobada, adelantando al benefi ciario hasta el cien por cien de la misma, siendo 
necesario para ello, aportar como garantía, aval bancario por plazo indefi nido y por importe 
igual al 110 por ciento de la subvención aprobada. Las citadas garantías estarán sujetas a lo 
establecido en el artículo 45 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Dichos 
anticipos deberán ser justifi cados en el plazo establecido en apartado 1 de este artículo. 

 4.-. Los benefi ciarios están obligados a presentar dentro del plazo fi jado en el punto 1 
cuenta justifi cativa que contenga la totalidad de los justifi cantes originales de gasto realizado, 
así como de los justifi cantes de pago, de conformidad con lo dispuesto en el artículo siguiente. 
Junto a la relación de justifi cantes de gasto y de pago, se deberá presentar la documentación 
complementaria que se establece en el anexo I para este tipo de ayuda. Estos justifi cantes de-
berán adjuntarse en una relación numerada agrupada en función del concepto presupuestario 
que se presentó en el momento de solicitar la subvención, con indicación de las diferencias 
entre los trabajos previstos y los realizados conforme a los modelos establecidos en los anexos 
B 1.1 y B 1.2 de la presente Orden. El importe a justifi car será el coste total de la inversión 
que conste en la resolución de la ayuda. 

 5.- Como justifi cantes del gasto se presentarán originales de las facturas y una copia, 
siendo la factura original estampillada por el órgano gestor con indicación de la subvención, 
permitiendo el control de la concurrencia de subvenciones. 

 6.- Las facturas y/o comprobantes del gasto contendrán todos los requisitos legales que 
establece la normativa vigente. A tal efecto, las facturas presentadas deberán contener como 
mínimo los siguientes datos: 

 a) Número y serie, si procede. 

 b) Nombre y apellidos o denominación social, número de identifi cación fi scal y domicilio del 
expedidor y de los destinatarios. 

 c) Descripción de la operación y contraprestación total. 

 d) Base imponible. Tipo tributario y cuota repercutible. 

 e) Lugar y fecha de emisión. 

 f) Cuando proceda, número de serie del aparato adquirido. 

 7.- Las operaciones que no sean susceptibles de comprobación material deberán justifi carse 
mediante un informe o memoria, en la que se detalle la actividad subvencionada, la fi nalidad 
que se pretendía conseguir con la ayuda, y en la que se demuestre la consecución de dicha 
fi nalidad. 

 Artículo 20.- Justifi cantes de pago. 

 La justifi cación del pago se regirá por los siguientes criterios: 

 a) En función de la modalidad de pago utilizada, se presentará la documentación justifi ca-
tiva del mismo, fotocopia del cheque ó pagaré, o en su caso, documento de la transferencia 
bancaria realizada. 

 b) Los pagos en metálico solo se podrán justifi car por importes inferiores a 300 euros por 
expediente. 

 c) Los justifi cantes de pago irán acompañados de la acreditación de su cargo en la cuenta 
del benefi ciario a favor del proveedor. 

 Artículo 21.- Revocación, reintegro y régimen sancionador. 

 1.- El incumplimiento del objeto y fi nalidad de la subvención, dará lugar a la revocación 
de la misma y al reintegro total de las cantidades percibidas, con la exigencia de interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención, sin perjuicio de la aplicación de lo dis-
puesto en el Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria, donde 
se regulan las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 
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 2.- El incumplimiento de los demás requisitos establecidos en la presente Orden y en la 
normativa aplicable, podrá dar lugar a la revocación de la subvención y reintegro total o par-
cial de las cantidades percibidas, con la exigencia de interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el Título IV de la Ley 
10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria, donde se regulan las infracciones y 
sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

 3.- Si las inversiones justifi cadas fueran inferiores a la inversión subvencionable prevista en 
la resolución de concesión, y siempre que dicha inversión justifi cada cumpla con los objetivos 
y fi nalidades previstos en esta Orden, la ayuda se reducirá proporcionalmente. El mayor coste 
de la inversión, en ningún caso, dará derecho a un aumento de la cuantía de la subvención. 

 4.- Los supuestos y condiciones en que procederá el reintegro de las cantidades percibidas, 
así como el régimen sancionador, serán los establecidos en los títulos II y IV respectivamente 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Disposición Transitoria  

 Podrán presentar solicitud de ayuda regulada por la presente Orden aquellos proyectos que 
solicitaron acta de no inicio de la inversión con anterioridad a la publicación de la presente 
Orden y no hayan solicitado o recibido ayudas para inversiones a bordo. 

 Disposiciones Finales  

 Primera.- Se autoriza a la Directora General de Pesca y Alimentación para dictar cuantas 
resoluciones fueran necesarias para el desarrollo y ejecución de la presenta Orden. 

 Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el "Bo-
letín Ofi cial de Cantabria" 

 Santander, 15 de julio de 2014.  

 La consejera de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural,  

 (por Decreto 3/2014, de 8 de julio),  

 El consejero de Obras Públicas y Vivienda, 

 Francisco Javier Rodríguez Argüeso,  
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ANEXO I 

Requisitos específicos, criterios de selección y documentación complementaria. 

Inversiones a bordo de los buques pesqueros y selectividad. 

1.- Requisitos: 

a) Ser propietario o armador de un buque de la lista tercera que tenga fijada su 
base en un puerto de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

b) Que el buque se encuentre en situación de alta en el Censo de la Flota 
Pesquera Operativa. 

c) Contar con la preceptiva autorización de modernización otorgada por la 
Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural. 

d) Que el buque tenga cinco años o más de antigüedad.  

e) Que las inversiones vayan destinadas a alguno de lo fines previstos para este 
tipo de ayudas en el Reglamento (CE) 1198/2006, de 27 de julio de 2006, relativo 
al Fondo Europeo de la Pesca y que con ellas no se aumente la capacidad 
pesquera del buque. 

f) Que el buque no haya sido ofertado como baja para una nueva construcción ni 
para una paralización definitiva. 

2.- Documentación a presentar junto con la solicitud: 

a) Proyecto de obras o memoria descriptiva de la modernización proyectada, en su 
caso.

b) Facturas pro forma de los elementos a adquirir y obras a realizar. 

c) Certificado del Registro Mercantil acreditativo de la titularidad de la embarcación, 
y en su caso documentación acreditativa de la condición de armador. 

d) Autorización para la realización de las obras de modernización. 

3.- Criterios objetivos de selección y ponderación: 

a) Mejora de las condiciones de seguridad, de trabajo y de vida a bordo de los 
buques e higiene: 10 puntos. 

b) Contribución a la mejora del medio ambiente, artes más selectivas, sustitución 
de motores, reducción del impacto de la pesca en especies no comerciales, 
energías alternativas: 10 puntos. 
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c) Innovación tecnológica y mejora de la calidad de los productos, mejor 
rendimiento energético, Mejora de la calidad y conservación de las capturas: 10 
puntos.

En caso de empate, para la selección, se resolverá adjudicando al solicitante de 
ayuda que justifique el gasto con anterioridad al 31 de octubre de 2014 y si el 
empate persiste, se adjudicará a quien la justifique cronológicamente, en fecha 
anterior.

4.- Documentación a presentar para el cobro de la ayuda: 

Para los cambios de motor, certificado y protocolo del banco de pruebas. 
Cuando las obras lo requieran, nuevo certificado de navegabilidad y arqueo y el de los 
aparatos radioeléctricos. 
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Dirección General de Pesca y Alimentación 

 
CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA 

Y DESARROLLO RURAL  
FEP 

 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

ANEXO II 

 
SOLICITUD DE AYUDA ORDEN GAN/49/2014, DE 15 DE JULIO, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
REGULADORAS Y SE CONVOCAN PARA EL PERIODO 2014-2015, AYUDAS A LAS INVERSIONES A BORDO DE LOS 
BUQUES PESQUEROS Y SELECTIVIDAD, DE ACUERDO CON EL FONDO EUROPEO DE LA PESCA  

Página 1 de 2
Datos de la persona o entidad solicitante 
 

NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre o razón social 

            

Forma Jurídica Sector Código CNAE Epígrafe IAE 

                        

Tipo de vía Nombre de vía Núm Portal Blq Esc Piso Puerta C.P 

Avda.                                              

Localidad Municipio Provincia 

                  

Tfno. Móvil Tfno. Fijo Fax Correo electrónico 

                        

IBAN 

      

Titular de la cuenta 

      
 
Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en el caso de que la persona interesada actúe por medio de representante) 
 

NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre o razón social Estatutos 

             Sí      No 

Tipo de vía Nombre de vía Núm Portal Blq Esc Piso Puerta C.P 

Avda.                                              

Localidad Municipio Provincia 

                  

Tfno. Móvil Tfno. Fijo Fax Correo electrónico 

                        
 

Buque 

      

Matrícula / Folio Puerto Base 

            

Censo 

      
 

Solicita 
 

Que según lo previsto en la Orden GAN/49/2014, de 15 de julio le sea concedida una subvención sobre un coste de       € 
para el proyecto de inversión titulado       
que se llevará a cabo en la localidad de,       
teniendo previsto el inicio de las obras el       
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(EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY ORGANICA 15/1999, DE 13 DE DICIEMBRE, DE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, EL GOBIERNO DE CANTABRIA LE INFORMA QUE LOS 
DATOS PERSONALES REOCOGIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO ESTARAN INCORPORADOS EN FICHEROS AUTOMATIZADOS TITULARIDAD DE ESTA ADMINISTRACION, SUS DATOS ESTAN A SU ENTERA 

DISPOSICION. TIENE DERECHO A ACCEDER A ELLOS PUDIENDO RECTIFICARLOS O CANCELARLOS SI ASI NOS LO COMUNICASE. 

 
Página 2 de 2

Declara 
 

Que conoce y acepta las condiciones dispuestas en la orden GAN/49/2014, de 15 de julio y se compromete a su cumplimiento 

Que no incurre en ninguna de las circunstancias previstas en el art. 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de 
Cantabria. 

Que mantendrá la actividad, una vez subvencionada, durante cinco años, contados desde el compromiso de la Administración en la concesión 
de subvención. 

Que el proyecto no contribuirá a aumentar la eficiencia del barco 

Que conozco la obligación de comunicar al gestor, con anterioridad a su realización, cualquier variación en las inversiones previstas en el 
proyecto presentado. 

Que bajo su responsabilidad todos los datos que acompañan a esta solicitud son ciertos. 
 

Documentos adjuntos 

 En el caso de Sociedades u otro tipo de entidades, original o copia compulsada de la constitución de la sociedad, así como representación 
que ostenta la persona que comparece como solicitante. 

 Cuando los beneficiarios sean varias personas físicas, el solicitante deberá acreditar mediante poder notarial su capacidad para solicitar y 
tramitar el cobro de la ayuda y asumir las obligaciones derivadas de la misma. 

 En el caso de las Comunidades de Bienes, el solicitante presentará copia de los estatutos de la comunidad así como documento que 
acredite su representación, cuando ésta no derive de aquellos. 

 Proyecto de obras o memoria descriptiva de la inversión prevista. 

 Declaración de experto independiente, certificando que la operación no contribuye a aumentar la eficacia pesquera del buque involucrado.

 Facturas pro-forma de los elementos a adquirir y/u obras a realizar, cumpliendo con lo establecido en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria (tres ofertas). 

 Certificado de Registro Mercantil acreditando la titularidad de la embarcación. 

 Autorización para realizar las obras de modernización. 

 Declaración del solicitante de otras ayudas solicitadas o concedidas para la financiación del proyecto según modelo normalizado “Anexo 
A1 a la solicitud de Ayuda”. 

 
Documentación acreditativa de la identidad del interesado y en su caso de su representante legal 

  Se aporta con la solicitud    Se autoriza la consulta 
Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la AEAT y con la Seguridad Social 

  Se aporta con la solicitud    Se autoriza la consulta 
Autorizo a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados en esta 
solicitud. 
 
En caso de que la solicitud de las obras se haya llevado a cabo con anterioridad a la entrada en vigor de la presente orden y las mismas hayan 
finalizado, se ruega presente las facturas de las mismas, así como, justificante o comprobantes bancarios de los pagos efectuados. 
 
 

En       , a    de   de 2014 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:       
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Dirección General de Pesca y Alimentación 

 
CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA 

Y DESARROLLO RURAL  
FEP 

 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

ANEXO A1 a la Solicitud de Ayuda 

 

Dirigido a: EXCMA. SRA. CONSEJERA DE GANADERIA, PESCA Y DESARROLLO RURAL 

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
D/ña.       
con N.I.F.       
en representación de la entidad:       
con C.I.F. / N.I.F.       
como solicitante de ayudas al amparo de la Orden GAN/49/2014, de 15 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras 
y se convocan para el periodo 2014-2015, ayudas a inversiones a bordo de los buques pesqueros y selectividad, de acuerdo 
con el Fondo Europeo de la Pesca (FEP). 

DECLARA: 

 No ha solicitado u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad. 

 Sí ha solicitado u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad. 

 

Fecha 
solicitud Tipo de ayuda e importe Organismo concedente Fecha de 

concesión 

                        

                        

                        
 
 

Lo que declara en       , a    de   de 2014 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:       
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Dirección General de Pesca y Alimentación 

 
CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA 

Y DESARROLLO RURAL  
FEP 

 

 

ESPACIO RESERVADO PARA EL 
REGISTRO 

 

ANEXO B1 a la Solicitud de Pago 

 
Página 1 de 2 

1.- Relación de facturas de inversión 

Proyecto nº:       Fecha de incio de las 
inversiones:       Fecha en curso/final 

de las inversiones:       

  

Trabajos previstos 
inicialmente Facturas Pagos efectuados 

Partida 
Presupuestaria Costes previstos Nº Fecha Emisor Concepto Importe IVA 

excluído Fecha Importe IVA 
incluído IVA recuperable Importe IVA 

excluído 

                                                                  

                                                                  

                                                                  

                                                                  

                                                                  

                                                                  

                                                                  

                                                                  

                                                                  

       TOTALES                          

 

El abajo firmante certifica haber comprobado los documentos relacionados y verificado las operaciones aritméticas correspondientes. 

Por la autoridad competente. 

Firma del beneficiario (o su representante):       

Dirección General de Pesca y Alimentación 

 
CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA 

Y DESARROLLO RURAL  
FEP 

 

 

ESPACIO RESERVADO PARA EL 
REGISTRO 

 

ANEXO B1 a la Solicitud de Pago 

 
2.- Diferencias entre los trabajos previstos y los realizados 

 

Proyecto nº:       
 

Trabajos y acciones previstas Trabajos y acciones realizadas Justificación de las variaciones 

Descripción Importes Descripción Importes  

                              

                              

                              

                              

                              

                              

                              

                              

                              

                              

 

 

 

 

Firma del beneficiario (o su representante) 
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Dirección General de Pesca y Alimentación 

 
CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA 

Y DESARROLLO RURAL  
FEP 

 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

ANEXO III 

 
SOLICITUD DE PAGO ORDEN GAN/49/2014, DE 15 DE JULIO, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
REGULADORAS Y LA CONVOCATORIA PARA EL PERIODO 2014-2015, AYUDAS A LAS INVERSIONES A BORDO DE
LOS BUQUES PESQUEROS Y SELECTIVIDAD, DE ACUERDO CON EL FONDO EUROPEO DE LA PESCA  

Página 1 de 2
Datos de la persona o entidad solicitante 
 

NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre o razón social 

            

Forma Jurídica Sector Código CNAE Epígrafe IAE 

                        

Tipo de vía Nombre de vía Núm Portal Blq Esc Piso Puerta C.P 

Avda.                                              

Localidad Municipio Provincia 

                  

Tfno. Móvil Tfno. Fijo Fax Correo electrónico 

                        

IBAN 

      

Titular de la cuenta 

      
 
Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en el caso de que la persona interesada actúe por medio de representante) 
 

NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre o razón social Estatutos 

             Sí      No 

Tipo de vía Nombre de vía Núm Portal Blq Esc Piso Puerta C.P 

Avda.                                              

Localidad Municipio Provincia 

                  

Tfno. Móvil Tfno. Fijo Fax Correo electrónico 

                        
 
Solicita 
 

Que según lo previsto en la Orden GAN/49/2014, de 15 de julio le sea concedida una subvención sobre un coste de       € 
para el proyecto de inversión titulado       
que se llevará a cabo en la localidad de,       
teniendo previsto el inicio de las obras el       
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Dirigido a: EXCMA. SRA. CONSEJERA DE GANADERIA, PESCA Y DESARROLLO RURAL 
(EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY ORGANICA 15/1999, DE 13 DE DICIEMBRE, DE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, EL GOBIERNO DE CANTABRIA LE INFORMA QUE LOS 

DATOS PERSONALES REOCOGIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO ESTARAN INCORPORADOS EN FICHEROS AUTOMATIZADOS TITULARIDAD DE ESTA ADMINISTRACION, SUS DATOS ESTAN A SU ENTERA 
DISPOSICION. TIENE DERECHO A ACCEDER A ELLOS PUDIENDO RECTIFICARLOS O CANCELARLOS SI ASI NOS LO COMUNICASE. 

 
Página 2 de 2

Documentos adjuntos 

 Relación de facturas de la inversión realizada y de diferencias entre la inversión prevista y la realmente ejecutada según modelo 
normalizado “Anexo B1 a la Solicitud de Pago”. 

 Documentos originales y fotocopias de la operación de inversión y/o gasto: facturas justificantes del pago y extractos de cuentas bancarias,
así como relación detallada de las mismas con su correspondiente asiento contable. 

 En su caso, certificación expedida por la autoridad competente de que el proyecto realizado ha finalizado. 

 Para cambios de motor: certificado y protocolo de banco de pruebas. 

 Cuando las obras lo requieran: certificado de navegabilidad y arqueo, y de los aparatos radioeléctricos. 

 Declaración del beneficiario de otras ayudas solicitadas o concedidas para la financiación del proyecto según modelo normalizado “Anexo 
B2 a la solicitud de Pago”. 

 
 
Documentación acreditativa de la identidad del interesado y en su caso de su representante legal 

  Se aporta con la solicitud     Se autoriza la consulta 

Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la AEAT y con la Seguridad Social 
  Se aporta con la solicitud     Se autoriza la consulta 

Autorizo a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados en esta 
solicitud. 
 
En el caso de que la solicitud de las obras se haya llevado a cabo con anterioridad a la entrada en vigor de la presente orden y las mismas 
hayan finalizado, se ruega presente las facturas de las mismas, así como, justificante o comprobantes bancarios de los pagos efectuados. 
 
 

En       , a    de   de 2014 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:       

  
 2014/10700 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-10746   Notifi cación de citación en el marco del Programa de Renta Activa de 
Inserción, RAI. Expediente 11/14.

   Habiéndose intentado la notifi cación al interesado que se relaciona a continuación, y siendo 
devuelta por el Servicio de Correos por ausente reparto mediante notifi cación administrativa, 
por medio del presente edicto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifi ca el siguiente acto: 

 Acto a notifi car: Citación para la realización de acciones de Orientación Profesional en el 
marco del Programa de Renta Activa de Inserción-RAI, artículo 3 del Real Decreto 1369/2006, 
de 24 de noviembre. 

 Interesado: 

  

NIF Apellidos y nombre

X-2343425-R PORTO RODRIGUES, CATIA

   Para conocer el contenido integro del acto deberá comparecer el interesado en la Ofi cina de 
Empleo de Castro Urdiales, C/ Venancio Bosco, 18, en el plazo de 10 días desde la publicación 
del presente Edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, transcurrido el cual se entenderá el 
mismo notifi cado a todos los efectos. 

 Santander, 21 de julio de 2014.  

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo,  

 Mª Ángeles Sopeña Villar.  
 2014/10746 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-10748   Notifi cación de resolución de expedientes de solicitud de ayudas 
PEA 1891/2013, 2157/2013, 2255/2013, 2268/2013, 2298/2013 y 
2316/2013.

   En los expedientes de solicitud de ayudas por la creación de empleo autónomo, reguladas 
por el Decreto 9/2013, de 28 de febrero, el Servicio Cántabro de Empleo ha remitido a los/as 
interesados/as que se citan notifi cación de resolución de la directora del Servicio Cántabro de 
Empleo de fecha 27 de mayo de 2014, concediendo las subvenciones por los importes que se 
citan: 

  

Nº expediente Interesado/a Cuantía

1891/2013 Marta González Larrabide 6.800,00

2157/2013 Javier Gregorio Guijo 6.800,00

2255/2013 Oxana Samson 6.800,00

2268/2013 Leonardo Fernández López 6.800,00

2298/2013 Natalija Pankratjeva 6.800,00

2316/2013 Gema Fernández San Emeterio 6.800,00

   Se pone en conocimiento de los/as interesados/as que estas subvenciones están cofi nancia-
das al 50% por el Fondo Social Europeo. Por ello, aparecerán en una lista pública de con-
formidad con lo previsto en los artículos 6 y 7.2 d. del Reglamento, CE, número 1828/2006 
de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el que se fi jan normas de desarrollo para el 
Reglamento, CE, número 1083/2006 del Consejo, por el que se establecen las disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al 
Fondo de Cohesión, y el Reglamento, CE, número 1080/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 

 Igualmente, se les informa de que estas ayudas están sometidas al régimen de minimis re-
gulado por el Reglamento, CE, número 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre, relativo 
a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de minimis. 

 Finalmente se les comunica que, como benefi ciarios/as de las subvenciones reguladas en el 
Decreto 9/2013, de 28 de febrero, deberán cumplir las obligaciones contenidas en el artículo 
12 del mismo. 

 Contra la citada resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la consejera de Economía, Hacienda y Empleo en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación de este anuncio. 

 Y para que sirva de notifi cación a las personas citadas anteriormente, al no haber sido po-
sible efectuarla anteriormente, se expide la presente notifi cación, a efectos de su inserción en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 Santander, 21 de julio de 2014.  

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo,  

 Mª Ángeles Sopeña Villar.  
 2014/10748 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-10750   Notifi cación de resolución de expediente de solicitud de ayuda PEA 
170/2014.

   En el expediente de solicitud de ayuda por la creación de empleo autónomo, regulada por 
el Decreto 9/2013, de 28 de febrero, el Servicio Cántabro de Empleo ha remitido al interesado 
que se cita notifi cación de resolución de la directora del Servicio Cántabro de Empleo de fecha 
10 de junio de 2014, declarándole desistido de su solicitud por el motivo que se cita: 

 Entidad o persona: Alberto Terán Vázquez. 

 Número de expediente: PEA 170/2014. 

 Causa del desistimiento: El/la interesado/a presenta escrito desistiendo de su solicitud de 
ayuda, artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «Boletín Ofi cial del Es-
tado» de 27 de noviembre. 

 Contra la citada resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la consejera de Economía, Hacienda y Empleo en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación de este anuncio. 

 Y para que sirva de notifi cación a la persona citada anteriormente, al no haber sido posible 
efectuarla anteriormente, se expide la presente notifi cación, a efectos de su inserción en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 Santander, 21 de julio de 2014.  

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo,  

 Mª Ángeles Sopeña Villar.  
 2014/10750 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-10751   Notifi cación de resolución de inicio de expediente de revocación y 
reintegro de subvención en expediente PEA 443/2008.

   En los expedientes de ayudas destinadas a fomentar la creación de empleo autónomo, se 
ha remitido resolución de inicio de expediente de revocación y reintegro de subvención. 

 Dicha notifi cación, se publica, al no haber sido posible la notifi cación de la misma al ciuda-
dano cuyo nombre y apellidos o razón social, y número de expediente en el Servicio Cántabro 
de Empleo se relaciona: 

 Interesado/a: Ana Alcorta Pita. 

 Número de expediente: PEA 443/2008. 

 Y para que sirva de notifi cación, a la persona citada anteriormente, se expide la presente 
notifi cación, al no haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de su inserción en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. El interesado podrá comparecer, en el plazo de 10 días, 
para conocimiento del contenido integro del mencionado y presentar alegaciones, en el Servi-
cio Cántabro de Empleo, Servicio de Promoción de Empleo, Seguimiento y Control de Ayudas, 
paseo General Dávila, 87, 2ª Planta, 39006 Santander. 

 Santander, 21 de julio de 2014.  

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo,  

 Mª Ángeles Sopeña Villar.  
 2014/10751 
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     INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2014-10708   Notifi cación de requerimiento de documentación en expedientes de 
Renta Social Básica. Expediente 2013/3652 y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modifi cada por Ley 4/99 de 13 de enero, se hace pública notifi cación de requerimientos 
de documentación, precisadas en los expedientes de Renta Social Básica que se indican, ya 
que habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido 
practicar. 

 En base al artículo 61, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dado que la publicación 
íntegra del contenido del acto pudiese lesionar derechos o intereses legítimos, se emplaza a 
los interesados para que comparezcan, en el plazo de 5 días, en el Instituto Cántabro de Ser-
vicios Sociales, Servicio de Acción Social e Integración, Edifi cio Dávila -Paseo General Dávila 
87, 3ª planta, 39006, de Santander, para obtener conocimiento del contenido íntegro de la 
Resolución. 

 Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi -
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento 
del plazo señalado para comparecer. 
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Número
expediente

Nombre y apellidos Último domicilio

2013/3652 Gutiérrez Caballero, Ana María
Calle Castilla, 75, 6º B
39009 Santander

2014/465 Rubalcaba Sainz, Sergio Rubén
Paseo General Dávila, 104, 3º izquierda
39006 Santander

2014/504 Tenorio Arana, Karol
Calle Alta, 113, 2º derecha
39008 Santander

2014/570 Fernández Cuesta, María Belén
Plaza Cañadío, 1, 3º A
39003 Santander

2014/1637 Rodríguez Gutiérrez, Francisco Miguel
Calle Obispo Menéndez Luarca, 6, 1º izquierda
39008 Santander

2014/1639 Mirón, Mihaita Irinel
Calle San Simón, 21, 2º izquierda
39003 Santander

2014/1698 Melgarejo Figueroa, Olga Lucía
Calle El Medio, 7
39001 Santander

2014/1702 Vargas Jiménez, Alba
Avenida Cardenal Herrera Oria, 96, bloque 96, 1º derecha. 39011
Santander

2014/2053 Silva Jiménez, Noemí
Calle Francisco Tomás y Valiente, 19-A, 2º A
39011 Santander

2014/2124 Pareja Cortes, Antonia
Barrio La Torre, 79, 5º D
39012 Santander

2014/2195 Gala Izquierda, Pedro Juan
Calle Leopoldo Pardo, 5, escalera D, 3º
39009 Santander

2014/2217 Iglesias San Martín, Rebeca
Calle Cardenal Cisneros, 98, bloque E, 3º derecha
39007 Santander

2014/2272 Rumayor Mayordomo, Gustavo Adolfo
Paseo General Dávila, 45, portal 2, 5º B
39006 Santander

2014/2400 Duta, Sebastián Catalín
Calle Argentina, 16, 4º C
39008 Santander

2014/2871 Pineda Jaen, Charles Nixon
Calle Vargas, 57, portal E, 3º G
39010 Santander

2014/1786 López Juarez, Yasmina
Avenida Solvay, 47, 2º C
39300 Torrelavega

2014/18887 El Khalil, Oulaid
Calle Gervasio Herrero, 25, 1º - 1
39300 Torrelavega

2014/2535 Guessous, Mohamed
Calle Pintor Varela, 15, 3º A
39300 Torrelavega

2014/1920 Ruiz Celorio, Juan Angel
Avenida Libertas, 36, bajo
39600 Muriedas

2014/1924 Méndez Gómez, Margarita
Calle Alday, 8, bloque A, 1º B
39600 Maliaño

2014/750 Campo Ruiz, Jonatan
Avenida Santa Cruz, 19
39110 Santa Cruz de Bezana

2014/822 Martín Negrete, Emilio
Calle La Magdalena, 37
39750 Colindres
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2014/1339 Toca Amil, Erica
Barrio Otañes, 58, bloque B, portal 62
39700 Castro Urdiales

2014/1594 Badouri, Younes
Calle La Corralada, 4, 2º A
39200 Reinosa

2014/1632 Barrientos Apumayta, Enrique Luis
Calle Socamino, 2, bloque 6, 1º C
39820 Limpias

2014/1862 Ruiz Pico, Andrey
Barrio Santa Bárbara, 35, bloque B
39690 Villanueva de Villaescusa

2014/1942 De La Cruz Hernández, Maira de la Salud
Barrio La Acebosa, 6
39540 San Vicente de la Barquera

2014/2513 Vargas Jiménez, Rubén
Diseminado, 13
39650 La Penilla de Cayón

  

 Santander, 18 de julio de 2014. 

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales  

 Mª Isabel Urrutia de los Mozos  
 2014/10708 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2014-10463   Autorización provisional de edifi cación preexistente para hotel en ca-
lle Ceballos, 45 de Suances.

   En Sesión Ordinaria del Pleno celebrada el día 3 de julio de 2014, se acordó otorgar la 
autorización provisional de edifi cación preexistente para el Hotel situado en c/ Ceballos 45 de 
Suances, solicitada por Hotel Suances S. L. en base a lo dispuesto en art 65.bis de la LOTRUSC. 
Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en el artículo precitado. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse: 1.-Potestativamente recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de un mes contados a partir de 
la notifi cación de esta resolución. 2.-Igualmente podrá interponerse potestativamente recurso 
contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional competente y en plazo de dos meses 
contado a partir de la notifi cación de la resolución. Si se interpone recurso de reposición podrá 
igualmente interponer recurso contencioso administrativo ante el orden jurisdiccional y en 
plazo que se indica en el párrafo anterior y contra la resolución expresa del mismo; o en el de 
seis meses contra su desestimación presunta por silencio, que se producirá si no le es notifi -
cada resolución en el plazo de un mes, contado a partir del día que el recurso de reposición 
tenga entrada en el Registro General del Ayuntamiento. 3.- También podrá formular cualquier 
reclamación admitida que entienda convenir a su derecho. 

 Suances, 8 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2014/10463 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2014-10392   Concesión de licencia de primera ocupación de centro parroquial en 
Unquera.

   De conformidad con lo dispuesto en el art. 190.2 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de 
junio, en su redacción dada por Ley 6/2010, de 30 de julio, se hace público que por resolución 
de la Alcaldía de fecha de 1 de julio de 2014 se ha otorgado licencia de primera ocupación al 
Obispado de Santander ión correspondiente a la obra del proyecto de "centro parroquial" en 
Unquera, en los términos que constan en el expediente. 

 El citado acuerdo pone fi n a la vía administrativa. De conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra 
el mismo podrá interponerse recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo con sede en Santander. También se podrá potestativamente, de 
conformidad con el artículo 116 y 117 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, interpo-
ner Recurso de Reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acto administrativo que 
se publica, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el BOC. No 
obstante, podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 Pesués, Val de San Vicente, 3 de julio de 2014. 

 La alcaldesa en funciones 

 (en virtud de delegación adoptada por resolución de la Alcaldía en fecha 24/06/2014), 

 Mª Luz Divina López Purón. 
 2014/10392 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2014-10775   Información pública de expediente para ejecución de las obras del 
proyecto de mejora de plataforma y refuerzo de fi rme en la carretera 
CA-429, en el término municipal de Ribamontán al Monte. Expediente 
A/39/09808.

   Peticionario: Dirección General de Obras Públicas, Servicio de Proyectos y Obras. 

 N.I.F. nº: S 3933002B 

 Domicilio: CL\ Alta, 5- 3º 39008 - Santander (Cantabria). 

 Término municipal y provincia: Ribamontán al Monte (Cantabria). 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 

 Expediente de autorización para la ejecución de las obras del proyecto "mejora de plata-
forma y refuerzo de fi rme de la carretera CA-429, acceso a Estrada de Hoz. P.k. 0+000 al p.k. 
1+600. Tramo: Anero-Estrada de Hoz", término municipal de Ribamontán al Monte (Canta-
bria). 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de un mes, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan de Herrera nº 1, 
2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 11 de julio de 2014. 

 El secretario general. 

 P.D. El jefe de Servicio de Cantabria, 

 (Resolución de 13/12/2004, «Boletín Ofi cial del Estado» de 11/01/2005, declarada vi-
gente por resolución de 25/07/2008), 

 Alberto López Casanueva. 
 2014/10775 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2014-10653   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Astilleros de Santander, S.A., para 
el periodo 2013 - 2018.

   Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Astilleros de Santander, S. A., para el 
periodo 2013 - 2018, suscrito con fecha 30 de enero de 2014 por la Comisión Negociadora del 
mismo, integrada por las personas designadas por la empresa en su representación y el Co-
mité de empresa en representación del personal afectado; y, de conformidad con el artículo 90 
del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre registro y depósito de los acuerdos y convenios colectivos de trabajo; y, 
en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones y servicios transferidos, así 
como el Decreto 9/2011, de 28 de junio, de reorganización de las Consejerías de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 87/2011, de 7 de julio, por el que 
se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 16 de julio de 2014. 

 La directora general de Trabajo, 

 Rosa María Castrillo Fernández. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2014-10654   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Aspla Plásticos Españoles, S.A., 
para el periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2014 y el 28 de 
febrero de 2017.

   Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Aspla Plásticos Españoles, S. A., para 
el periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2014 y el 28 de febrero de 2017, suscrito con 
fecha 6 de junio de 2014, por la Comisión Negociadora del mismo, integrada por las personas 
designadas por la empresa en su representación y el Comité de empresa en representación del 
personal afectado; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de los acuerdos y convenios colectivos de trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real De-
creto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, 
sobre asunción de funciones y servicios transferidos, así como el Decreto 9/2011, de 28 de 
junio, de reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y el Decreto 87/2011, de 7 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura 
Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 16 de julio de 2014. 

 La directora general de Trabajo, 

 Rosa María Castrillo Fernández. 
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XV CONVENIO COLECTIVO 

DE

"ASPLA - PLASTICOS ESPAÑOLES, S.A."
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DISPOSICIONES GENERALES
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO

   CVE-2014-10764   Notifi cación de requerimiento de documentación en expediente de 
denuncia D 746/14.

   Intentada la notifi cación del requerimiento para la presentación de documentación en ex-
pediente de denuncia D 746/14, no se ha podido practicar. 

 Apreciando que la notifi cación de dicho requerimiento por medio de anuncios podría le-
sionar los derechos o intereses legítimos del interesado, y a efectos previstos en los artículos 
59.5º y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuelto publicar la siguiente 
indicación del acto: 

 Expediente de denuncia: D 746/14. 

 Interesado: Instituto de Prevención e Innovación de la Salud, S. L. 

 NIF: B98484934. 

 Contenido: Requerimiento para la presentación de documentación. 

 A través del presente anuncio, se le cita para que en el plazo máximo de diez días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, en horario de nueve a catorce horas, presente la documentación requerida del cliente 
cuya denuncia fue presentada en Registro Delegado de la Dirección General de Comercio y 
Consumo el día 16 de abril de 2014 con número de registro E 3680, mediante escrito dirigido al 
Servicio de Consumo, sito en el Parque Científi co y Tecnológico de Cantabria, calle Albert Eins-
tein número 4, 3ª planta, C.P. 39011 Santander, en relación con la denuncia número D 746/14. 

 A tal efecto, el requerido tiene a su disposición el contenido íntegro del requerimiento y 
copia de la documentación correspondiente al expediente de denuncia en la dirección del Ser-
vicio de Consumo. 

 Se le hace saber que, en caso de no aportar el escrito requerido, o no poder presentarse 
personalmente, deberá delegar en persona a quien autorice para responder en su nombre, 
advirtiéndole que la no comparecencia o presentación de escrito requerido referente al caso 
se considerará como negativa a suministrar la información requerida por la Inspección, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 50.1.y) de la Ley de Cantabria 1/2006, de 7 de marzo, 
de Defensa de los Consumidores y Usuarios. 

 Santander, 15 de julio de 2014. 

 La directora general de Comercio y Consumo, 

 Ana España Ganzarain. 
 2014/10764 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO

   CVE-2014-10765   Notifi cación de requerimiento de documentación en expediente de 
petición razonada D 983/14.

   Intentada la notifi cación del requerimiento para la presentación de documentación en ex-
pediente de petición razonada D 983/14, no se ha podido practicar. 

 Apreciando que la notifi cación de dicho requerimiento por medio de anuncios podría le-
sionar los derechos o intereses legítimos del interesado, y a efectos previstos en los artículos 
59.5º y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuelto publicar la siguiente 
indicación del acto: 

 Expediente de petición razonada: D 983/14. 

 Interesado: Lasodent, S. L. 

 N.I.F: B63676175. 

 Contenido: Requerimiento para la presentación de documentación. 

 A través del presente anuncio, se le cita para que en el plazo máximo de diez días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, en horario de nueve a catorce horas, presente la documentación requerida del cliente 
cuya solicitud de arbitraje fue presentada en el Registro Delegado de la Dirección General de 
Comercio y Consumo el día 2 de diciembre de 2013 con número de registro E 11726, mediante 
escrito dirigido al Servicio de Consumo, sito en el Parque Científi co y Tecnológico de Cantabria, 
en la calle Albert Einstein número 4, 3ª planta, C.P. 39011 Santander, en relación con la peti-
ción razonada número D 983/14. A tal efecto, el requerido tiene a su disposición el contenido 
íntegro del requerimiento y copia de la documentación correspondiente al expediente de peti-
ción razonada en la dirección del Servicio de Consumo. 

 Se le hace saber que, en caso de no aportar el escrito requerido, o no poder presentarse 
personalmente, deberá delegar en persona a quien autorice para responder en su nombre, 
advirtiéndole que la no comparecencia o presentación de escrito requerido referente al caso 
se considerará como negativa a suministrar la información requerida por la Inspección, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 50.1.y) de la Ley de Cantabria 1/2006, de 7 de marzo, 
de Defensa de los Consumidores y Usuarios. 

 Santander, 16 de julio de 2014. 

 La directora general de Comercio y Consumo, 

 Ana España Ganzarain. 
 2014/10765 
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     CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO

   CVE-2014-10763   Citación para notifi cación de actuaciones administrativas. Expediente 
número 308071, término municipal de Molledo.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5. y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común, habiendo sido intentada en forma legal a través de los Servicios de Correos la 
notifi cación al interesado del acto que a continuación se expresará, sin que dicha notifi cación 
haya podido ser efectuada, por medio de la presente se procede a publicar una somera indi-
cación del contenido del acto a notifi car, así como del lugar y plazo de posible comparecencia 
para conocimiento íntegro del mismo. 

 Nº de Expediente: 308071. 

 Tipo de procedimiento: Actuaciones en suelo rústico. 

 Acto a notifi car: Solicitud de documentación. 

 Término municipal: Molledo. 

 Interesado: Berry Fruit, S. C. 

 N.I.F. / C.I.F.: J39762836. 

 Representante: Kjeld Andresen. 

 El expediente administrativo completo obra en las dependencias de la Dirección General de 
Urbanismo, Servicio de Urbanismo y Tramitación de Expedientes de la Comisión Regional de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo sitas en C/ Lealtad nº 14, planta primera, de la ciudad 
de Santander; lugar en que podrá ser consultado el expediente en horario de 09.00 a 14.00 
horas, de lunes a viernes, excepto festivos. 

 El interesado, o en su caso su representante legal debidamente acreditado, dispone de 
plazo de quince días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria para comparecer y ser notifi cado del contenido ínte-
gro del acto a notifi car. 

 Si transcurriere el aludido plazo sin que se produjera dicha comparecencia, se producirán 
los efectos establecidos en la legislación administrativa. 

 Santander, 16 de julio de 2014. 

 El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

 José Emilio Misas Martínez. 
 2014/10763 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-10741   Citación para notifi cación de contestación a la reclamación de hoja de 
reclamaciones y sugerencias.

   No habiéndose podido notifi car por el servicio de correos a Nuria Castellanos Rodríguez 
la contestación de la directora del Servicio Cántabro de Empleo a la hoja de reclamaciones y 
sugerencias por ella formulada, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio al objeto de que la inte-
resada pueda comparecer en el plazo de diez días para conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto, en el Servicio de Asistencia Jurídica y Administrativa del Servicio Cántabro 
de Empleo, sito en Paseo General Dávila 87, 2ª planta, de Santander. 

 Santander, 15 de julio de 2014. 

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo, 

 Mª Ángeles Sopeña Villar. 
 2014/10741 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-10745   Corrección de error al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria número 128, de 4 de julio de 2014, de notifi cación de requeri-
miento de subsanación de documentación en el expediente 11/316.

   Advertido error en el anuncio de notifi cación de requerimiento de subsanación en el expe-
diente 11/316, publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 128, de 4 de julio de 2014, 
se procede a su subsanación en los siguientes términos: 

 Donde dice: de conformidad con lo establecido en la Orden EMP/40/2010, de 29 de marzo. 

 Debe decir: de conformidad con lo establecido en la Orden EMP/82/2010, de 14 de diciem-
bre. 

 Lo que se hace público a los efectos oportunos. 

 Santander, 21 de julio de 2014. 

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo, 

 Mª Ángeles Sopeña Villar. 
 2014/10745 
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     INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2014-10707   Citación para notifi cación de acuerdo en expediente de protección 
P-00152-14.

   Al ignorarse el lugar de notifi cación, por el presente anuncio y en virtud de lo establecido en 
el artículo 59 punto 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi cada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se informa a la interesada, doña Coral Casas Jiménez, que en las depen-
dencias del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, sito en calle Canalejas 42, de Santander, 
se encuentra notifi cación de acuerdo dictada en fecha 14 de julio de 2014, cuyo contenido no 
procede aquí hacer público al apreciarse que su publicación lesionaría derechos e intereses 
legítimos por afectar a su ámbito familiar. 

 Igualmente se advierte que en todo caso la comparecencia debe producirse en el plazo de 
diez días contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, entendiéndose produ-
cida la notifi cación a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
citado plazo. 

 Santander, 18 de julio de 2014. 

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Isabel Urrutia de los Mozos. 
 2014/10707 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 23949

MIÉRCOLES, 30 DE JULIO DE 2014 - BOC NÚM. 145

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-1

0
8
0
4

  

   INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2014-10804   Citación para notifi cación de resolución en expediente de protección 
P-00241-08.

   Al ignorarse el lugar de notifi cación, por el presente anuncio y en virtud de lo establecido en 
el artículo 59 punto 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi cada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se informa al interesado, don Hamza Nemilla, que en las dependencias del 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales, sito en calle Canalejas 42, de Santander, se encuentra 
notifi cación de resolución dictada en fecha 18 de junio de 2014, cuyo contenido no procede 
aquí hacer público al apreciarse que su publicación lesionaría derechos e intereses legítimos 
por afectar a su ámbito familiar. 

 Igualmente se advierte que en todo caso la comparecencia debe producirse en el plazo de 
diez días contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, entendiéndose produ-
cida la notifi cación a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
citado plazo. 

 Santander, 21 de julio de 2014. 

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Isabel Urrutia de los Mozos. 
 2014/10804 
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   INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2014-10805   Resolución por la que se suspende la admisión y tramitación de soli-
citudes de adopción internacional en Nigeria.

   Vista la documentación relativa a la tramitación de adopciones internacionales en Nigeria, 
la propuesta de la Subdirectora de Infancia, Adolescencia y Familia, y de conformidad con los 
siguientes 

 ANTECEDENTES DE HECHO  

 Primero.- En Comisiones de Directores Generales de Infancia de 13 de noviembre de 2013 y 
2 de febrero de 2014, así como Nota Informativa del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad de 6 de mayo de 2014, se acuerda, entre otras cuestiones, suspender provisional-
mente la tramitación de nuevas solicitudes de adopción internacional en Nigeria, habida cuenta 
de la posible inseguridad jurídica en el país. 

 Segundo.- Pese a las garantías adicionales ofrecidas en ciertos Estados con los que man-
tienen circuitos de adopción internacional (Estado de Lagos) para las tramitaciones en vigor, 
la situación aconseja suspender la tramitación de adopciones futuras hasta que se informe 
favorablemente desde organismos internacionales y/o diplomáticos sobre garantías y procedi-
mientos de adopción en el país. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 I.- La Ley de Cantabria 8/2010, de 23 de diciembre, de garantía de derechos y atención a 
la infancia y la adolescencia, en su artículo 4 establece que el interés superior de la persona 
menor debe ser el principio inspirador tanto de las actuaciones públicas como de las decisio-
nes y actuaciones de los padres, madres y de las personas que ejerzan la guarda o la tutela, 
así como de las Entidades responsables de su atención y protección. Este interés debe primar 
sobre cualquier otro interés legítimo concurrente. 

 II.- Según artículo 3 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional 
(«Boletín Ofi cial del Estado» número 312, de 29 de diciembre de 2007), la adopción interna-
cional de menores respetará los principios inspiradores de la Convención de los Derechos del 
Niño de 20 de noviembre de 1989 y del Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo 
a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional. 

 III.- La Ley 54/2007, en su artículo 4, punto 1, establece que no se tramitarán solicitudes 
de adopción de menores nacionales de otro país o con residencia habitual en otro Estado 
cuando el país en que el menor adoptando tenga su residencia habitual se encuentre en con-
fl icto bélico o inmerso en un desastre natural; si no existe en el país una autoridad específi ca 
que controle y garantice la adopción; cuando en el país no se den las garantías adecuadas 
para la adopción y las prácticas y trámites de la adopción en el mismo no respeten el interés 
del menor o no cumplan los principios éticos y jurídicos internacionales referidos en el artículo 
3. Igualmente establece en su artículo 4, punto 2, que las Entidades Públicas de Protección de 
Menores españolas podrán establecer que, con respecto a un determinado Estado, únicamente 
se tramiten solicitudes de adopción internacional a través de Entidades Colaboradoras acredi-
tadas o autorizadas por las autoridades de ambos Estados, cuando se constate que otra vía de 
tramitación presenta riesgos evidentes por la falta de garantías adecuadas. 
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 A efectos de la decisión a adoptar por la Entidad Pública competente en cada Comunidad 
Autónoma en los supuestos previstos en los apartados 1 y 2 de este artículo, se procurará la 
correspondiente coordinación autonómica, pudiendo someterse dicha decisión a la considera-
ción previa del correspondiente órgano de coordinación institucional de las Administraciones 
Públicas sobre adopción internacional, así como del Consejo Consultivo de Adopción Interna-
cional, según artículo 4, punto 4 de la citada Ley. 

 IV.- Según el artículo 3.1 g) del Estatuto del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, anexo 
de la Ley de Cantabria 3/2009, de 27 de noviembre, de Creación del Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales, corresponde al Instituto Cántabro de Servicios Sociales "la gestión, control, 
coordinación, seguimiento y evaluación de las actuaciones previstas en la planifi cación regional 
en materia de atención a la infancia y adolescencia". En virtud de lo expuesto 

 RESUELVO  

 Suspender la admisión y tramitación de solicitudes de adopción internacional en Nigeria. 

 Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente aquel en que tenga lugar la notifi cación de 
la presente resolución, de acuerdo con lo establecido en los artículos 127 y 128 de la Ley de 
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en relación con en el artículo 114 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Santander, 15 de julio de 2014. 

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Isabel Urrutia de los Mozos. 
 2014/10805 
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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2014-10800   Citación para notifi cación por comparecencia de la resolución sobre 
alta en el Servicio Municipal de Abastecimiento de Agua, Saneamiento 
y Alcantarillado.

   De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y no ha-
biendo sido posible realizar la notifi cación al interesado, es por lo que, a través del presente 
anuncio, se le cita para que comparezca en las Ofi cinas Generales del Ayuntamiento de Colin-
dres. 

 El interesado o su representante deberán comparecer en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en horario de 8:30 a 14:30 
horas, para notifi carle el Decreto de Alcaldía nº 438/2014, de 30 de junio de 2014, relativo 
a la autorización de alta en el Servicio municipal de abastecimiento de agua, saneamiento y 
alcantarillado a favor de D. Bartolomé Sevilla Leal, con DNI 14533292-Y. 

 Si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Lo que se notifi ca a los efectos oportunos. Frente a la presente notifi cación que afecta a la 
aplicación de tributos o ingresos de derecho público, y a los efectos del artículo 14 del texto re-
fundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, los interesados podrán interponer recurso 
de reposición previo al contencioso-administrativo, frente al órgano autor de este acto, en el 
plazo de un mes computado desde el siguiente día al de la notifi cación de este acto, sin que la 
interposición del recurso suspenda la ejecución del acto impugnado y sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso o acción que entienda más conveniente a 
su derecho o interés. 

 Colindres, 17 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 José Ángel Hierro Rebollar. 
 2014/10800 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 23953

MIÉRCOLES, 30 DE JULIO DE 2014 - BOC NÚM. 145

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-1

0
8
6
9

  

     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2014-10869   Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC número 141, de 
23 de julio de 2014, de citación para notifi cación por comparecencia 
de resolución de expediente de uso dominio público 2014/4.

   Apreciado error en dicho anuncio se procede a su corrección: 

 — Donde dice: 

 Expediente: Uso dominio público 2.014/4. 

 Interesado: "Inmobiliaria del Norte Casagrande S. L." 

 Domicilio a efectos de notifi cación: Calle Eduardo Benot 5, 5º-E. 

 39003 Santander. 

 Trámite: E.S. 

 — Debe decir: 

 Expediente: Uso dominio público 2.014/4. 

 Interesado: "CC.PP. Bº "El Jurrio" número 40-A. 

 Domicilio a efectos de notifi cación: Bº "El Jurrio" número 40-A, 1º-A. 

 39612 Parbayón. 

 Trámite: Resolución VADO. 

 Santander, 23 de julio de 2014. 

 El jefe de Servicio de Mantenimiento y Artes Gráfi cas, 

 Ángel Rioz Crespo. 
 2014/10869 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO PENAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2014-10720   Notifi cación de sentencia 392/2014 en procedimiento de juicio de 
faltas 1023/2014.

   Doña María Paloma Colsa Lloreda, secretaria judicial del Juzgado de Instrucción N° 4 de 
Santander. 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n° 0001023/2014 se ha acordado la publica-
ción mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y que es del siguiente 
tenor literal: 

 SENTENCIA 000392/2014 

 En Santander, a 19 de junio de 2014. 

 D. Luis Enrique García Delgado, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción N° 4, habiendo 
visto y oído en juicio oral y público la presente causa juicio de faltas, 0001023/2014, seguida 
por una falta estafa (todos los supuestos) contra José Luis Inoriza Gallego, siendo denunciante 
Javier Bueno Torres. 

 FALLO 

 Debo absolver y absuelvo a José Luis Inoriza Gallego de todo tipo de responsabilidad cri-
minal en el presente procedimiento, declarándose de ofi cio las costas procesales causadas. 

 La presente resolución no es fi rme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación 
en ambos efectos en este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Cantabria en el 
plazo de cinco días desde su notifi cación. 

 Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a José Luis Inoriza Gallego, actualmente en para-
dero desconocido, expido el presente. 

 Santander, 9 de julio de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 María Paloma Colsa Lloreda. 
 2014/10720 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2014-10728   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 39/2014.

   Doña María de las Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del Juzgado de lo Social N° 
2 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el n° 0000039/2014 a instancia de Rebeca Fernández Ruiz frente a Grupo Natursan 2000 
SL, en los que se ha dictado resolución del tenor literal siguiente: 

 AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN 

 La magistrada-jueza, doña Nuria Perchín Benito. 

 En Santander, a 15 de julio de 2014. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de Rebeca 
Fernández Ruiz, como parte ejecutante, contra Grupo Natursan 2000 SL, como parte ejecu-
tada, por importe de 1.920'08 euros de principal, más 192'00 euros para intereses y costas 
provisionales. 

 Este auto y el decreto que dicte el secretario judicial (art. 551.3 LEC), junto con copia de 
la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni em-
plazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición por escrito ante este órgano 
judicial, dentro del plazo de tres días contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que 
además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el cumpli-
miento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente 
justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o exclu-
yentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la cuenta depósitos y consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander n° 3868000030003914, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este auto lo acuerdo, mando y fi rmo. La magistrada-jueza. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Grupo Natursan 2000 SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 15 de julio de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 María de las Mercedes Díez Garretas. 
 2014/10728 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2014-10730   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 58/2014.

   Doña María de las Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del Juzgado de lo Social N° 
2 de Santander 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el n° 0000058/2014 a instancia de Serafín Prieto Molina frente a Fuentes Tejero SL, en los 
que se ha dictado resolución de fecha de 16/07/2014, del tenor literal siguiente: 

 DECRETO 

 Sra. secretaria judicial, D a . María de las Mercedes Díez Garretas. 

 En Santander, a 16 de julio de 2014. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Declarar al/a los ejecutado/s Fuentes Tejero SL, en situación de insolvencia 
total, que se entenderá, a todos los efectos, como provisional, para hacer pago a los trabaja-
dores y por las cantidades que a continuación se relacionan: Serafín Prieto Molina por importe 
de 10.243,44 euros. Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. Archivar las 
actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecu-
ción si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. Notifíquese esta resolución a las 
partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de revisión 
por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de tres días contados desde el siguiente 
a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción en que la resolución hubiera incurrido. 
Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que en ningún caso, proceda actuar en sen-
tido contrario a lo que se hubiese resuelto. Para la admisión del recurso se deberá acreditar 
a la interposición del mismo haber constituido un depósito de 25 € en la cuenta depósitos y 
consignaciones de este órgano abierta en la entidad Banco Santander n° 3868000031005814, 
a través de una imposición individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente 
tuviere la condición de trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea 
benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad 
local u organismo autónomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo de-
pósito no esté constituido (D.A. Decimoquinta de la LOPJ). Así por este Decreto lo acuerdo, 
mando y fi rmo. Doy fe. La secretaria judicial. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Fuentes Tejero SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 16 de julio de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 María de las Mercedes Díez Garretas 
 2014/10730 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2014-10732   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 82/2014.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del Juzgado de lo Social N° 3 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el n° 0000082/2014 a instancia de Susana Colunga Dorado frente a Grupo Natursan 2000 
SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 15-7-2014, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

 "ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de Su-
sana Colunga Dorado, como parte ejecutante, contra Grupo Natursan 2000 SL, como parte 
ejecutada, por importe de 7.182,10 de principal, más 1.436,42 euros para intereses y costas 
provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el secretario judicial (art. 551.3 LEC), junto con copia de 
la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni em-
plazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición por escrito ante este órgano 
judicial, dentro del plazo de tres días contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que 
además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el cumpli-
miento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente 
justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o exclu-
yentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la cuenta depósitos y consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander n° 3876000005008214, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 El magistrado-juez". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Grupo Natursan 2000 SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 16 de julio de 2014. 

 El secretario judicial, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2014/10732 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2014-10734   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 114/2014.

   DON MIGUEL SOTORRÍO SOTORRÍO, secretario judicial del JUZGADO DE LO SOCIAL N° 3 
de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000114/2014 a instancia de JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ frente a HERPALGAR 
S. L. y OBRAS CIVILES DE CANTABRIA SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 20-6-
2014, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 "ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de JESÚS 
GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, como parte ejecutante, contra HERPALGAR S. L. y OBRAS CIVILES 
DE CANTABRIA SL, como parte ejecutada, por importe de 3.105,14 euros de principal, más 
621,02 euros para intereses y costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES  

 Este auto y el decreto que dicte el secretario judicial (art. 551. 3 LEC), junto con copia de la 
demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni emplaza-
miento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante este Órgano 
Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que 
además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el cumpli-
miento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente 
justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o exclu-
yentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta depósitos y Consignaciones de este órgano abierta en 
la entidad Banco Santander nº 3876000005011414, a través de una imposición individualizada 
indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o bene-
fi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministe-
rio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 El Magistrado-Juez." 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a HERPALGAR S. L. y OBRAS CIVILES DE CANTABRIA SL, en ignorado paradero, libro 
el presente. 

 Santander, 14 de julio de 2014.  

 El secretario judicial, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2014/10734 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2014-10735   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 129/2014.

   DON MIGUEL SOTORRÍO SOTORRÍO, secretario judicial del JUZGADO DE LO SOCIAL N° 3 
de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000129/2014 a instancia de EDUARDO BRUÑA IBÁÑEZ frente a ZEN 33 SLU, en los 
que se ha dictado resolución de fecha 11/07/14, del tenor literal siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA  

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de 
EDUARDO BRUÑA IBÁÑEZ, como parte ejecutante, contra ZEN 33 SLU, como parte ejecutada, 
por importe de 7.419,91 euros de principal, más 1.483,98 euros para intereses y costas pro-
visionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES  

 Este auto y el decreto que dicte el Secretario Judicial (art. 551.3 LEC), junto con copia de la 
demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni emplaza-
miento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante este Órgano 
Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que 
además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el cumpli-
miento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente 
justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o exclu-
yentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3876000005012914, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 El Magistrado. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ZEN 33 S. L.U. en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 11 de julio de 2014. 

 El secretario judicial, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2014/10735 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2014-10737   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 130/2014.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del Juzgado de lo Social Número Tres de 
Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judicia-
les, con el número 0000130/2014 a instancia de Custodio Gómez Pérez, María Blanca Ibáñez 
Martínez, Javier Pérez Gutiérrez, José Emilio Fernández Ruiz y David González Cano frente a 
Comercial Maderera y Papelera SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 17-7-2014, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 "ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de Custo-
dio Gómez Pérez, María Blanca Ibáñez Martínez, Javier Pérez Gutiérrez, José Emilio Fernández 
Ruiz y David González Cano, como parte ejecutante, contra Comercial Maderera y Papelera 
SL, como parte ejecutada, por importe de 26.284 euros de principal, más 5.256,80 euros para 
intereses y costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES  

 Este auto y el decreto que dicte el secretario judicial (artículo 551.3 LEC), junto con copia 
de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni em-
plazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición por escrito ante este órgano 
judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que 
además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el cumpli-
miento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente 
justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o exclu-
yentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano 
abierta en la entidad Banco Santander número 3876000005013014, a través de una imposi-
ción individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 El magistrado-juez." 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Comercial Maderera y Papelera SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 17 de julio de 2014. 

 El secretario judicial, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2014/10737 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2014-10721   Notifi cación de resolución en procedimiento ordinario 287/2013.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, secretaria judicial del Juzgado de lo Social N° 4 de 
Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
n° 0000287/2013 a instancia de Saturnino González Méndez, José María Mazo Pozueta, San-
tiago Alechiguerra Cuevas, Jesús Candanedo Gutiérrez y José María Gutiérrez del Cortijo frente 
a Termoeléctrica Vila, S. A. y Vulcanic Termoeléctrica SLU, en los que se ha dictado resolución 
de fecha de 15-7-14, del tenor literal siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo la aclaración de la sentencia dictada en las presentes actuaciones de fecha 5-5-14 
en los siguientes términos: incluir en el hecho probado 6° el abono a D. José M a  Mazo de la 
cantidad de 2.551,25 euros. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Termoeléctrica Vila, S. A., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 15 de julio de 2014. 

 El secretario judicial, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2014/10721 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2014-10798   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 1/2014.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 
Cuatro de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución número 1/14 a ins-
tancia de Luis Blázquez García frente a Morante Fuentes SL, Gestidesa SL y Promociones y 
Construcciones Fuentes Tejero S. L., en los que se ha dictado decreto de fecha 16 de julio de 
2014, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA 

 "ACUERDO: 

 Declaror a la empresa ejecutada Promociones y Construcciones Fuentes Tejero, S. L., Mo-
rante Fuentes, S. L. y Gestidesa, S. L. en situación de insolvencia total, que se entenderá a 
todos los efectos como provisional, para hacer pago a Luis Blázquez García de los 70.597,97 
euros de principal total, por los que fue despachada ejecución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que 
actuar." 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Gestidesa SL, Promociones y Construcciones Fuentes Tejero, S. L. y Morantes Fuentes, 
S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 16 de julio de 2014.  

 La secretaria judicial, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2014/10798 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2014-10799   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 44/2014.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 
Cuatro de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000044/2014 a instancia de José Raúl Salmón Rivas frente a Transportes y 
Alquileres de Maquinaria para Obras Siete Villas S. L., en los que se ha dictado decreto de fecha 
18/07/2014 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 "PARTE DISPOSITIVA  

 Se aprueba la tasación de costas, por importe de 600 euros, correspondiente a condena im-
puesta en sentencia fecha 30.10.2013 practicada a instancias del letrado don Rafael Calderón 
Gutiérrez en representación de don José Raúl Salmón Rivas contra Transportes y Alquileres de 
Maquinaria para Obras Siete Villas S. L. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de revisión por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de 
CINCO DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano 
abierta en la entidad Banco Santander, número 3855000064004414, a través de una imposi-
ción individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 La secretario judicial." 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a Transportes y Alquileres de Maquinaria para Obras Siete Villas S. L., en ignorado 
paradero, libro el presente. 

 Santander, 18 de julio de 2014.  

 La secretaria judicial, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2014/10799 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2014-10801   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 135/2014.

   DOÑA LUCRECIA DE LA GÁNDARA PORRES, secretario judicial del JUZGADO DE LO SOCIAL 
N° 4 de Santander 

 Hace saber:  Que en este órgano judicial se siguen autos de Ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000135/2014 a instancia de DAVID DÍAZ DÍAZ frente a TRANSPORTES Y EXCAVA-
CIONES HERPALGAR SL y OBRAS CIVILES DE CANTABRIA SL, en los que se ha dictado Decreto 
de fecha de 16 de julio de 2014 cuyas Partes Dispositivas son del tenor literal siguiente: 

 "PARTE DISPOSITIVA  

 ACUERDO: 

 Declarar a la empresa ejecutada TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERPALGAR, S. L. y 
OBRAS CIVILES DE CANTABRIA, OCICAN en situación de INSOLVENCIA TOTAL, que se en-
tenderá a todos los efectos como PROVISIONAL, para hacer pago a DAVID DÍAZ DÍAZ de los 
37.453,700 de principal total, por los que fue despachada ejecución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que 
actuar. " 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a OCICAN (OBRAS CIVILES DE CANTABRIA) en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 16 de julio de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2014/10801 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2014-10739   Notifi cación de sentencia en procedimiento de despidos/ceses en ge-
neral 290/2014.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 
Seis de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el número 0000290/2014 a instancia de Araceli León Gándara frente a A-13 Alimentos Mon-
tañeses SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 14-07-14, del tenor literal siguiente: 

 FALLO  

 Estimo la demanda formulada por doña Araceli León Gándara contra la empresa A-13 Ali-
mentos Montañeses S. L., y en consecuencia, debo declarar y declaro improcedente el despido 
de la actora de fecha de efectos 31 de marzo de 2014, así como la extinción de la relación 
laboral que unía a las partes, a fecha de la presente resolución, condenando a la empresa de-
mandada a abonar a la actora, en concepto de indemnización, la cantidad de 2.253,60 euros, 
y los salarios de tramitación devengados desde la fecha del despido hasta la fecha de esta 
resolución, con exclusión de los correspondientes a los periodos en que la actora haya perma-
necido en situación de incapacidad temporal o de alta en otra empresa. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su 
notifi cación. 

 Si recurriese la empresa condenada deberá acreditar haber consignado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado abierta en la entidad Banesto número 5071 0000 
65 029014, el importe de la indemnización y salarios de tramitación, más otra cantidad de 300 
euros. 

 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a A-13 Alimentos Montañeses SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 16 de julio de 2014.  

 La secretaria judicial, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2014/10739 
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     JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2014-10718   Notifi cación de sentencia 273/2014 en procedimiento de juicio de 
falta inmediata 1895/2014.

   Dña. María Antonia Villanueva Vivar, secretario/a judicial del JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 
N° 2 de Santander. 

 DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el juicio de falta inmediata nº 0001895/2014 se ha acor-
dado la publicación mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y que 
es del siguiente tenor literal: 

 SENTENCIA 000273/2014  

 En Santander a 13 de mayo de 2014. 

 Vistos por mí, Miguel Ángel Agüero Seijas, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción 
N° 2 de Santander, los presentes autos de juicio de faltas seguidos con el número 1895/14, 
en el que han sido partes el MINISTERIO FISCAL en el ejercicio de la acción pública, SILVIA 
SÁNCHEZ POZUETA como denunciante, SEBASTIÁN VALENCIA POTOSI como denunciado, y el 
establecimiento ZARA como perjudicado. 

 FALLO  

 Condeno a SEBASTIÁN VALENCIA POTOSI como autor de una falta de hurto del artículo 
623.1 del Código Penal, en grado de tentativa, a la pena de UN MES de multa con cuota diaria 
de SEIS euros, lo que hace un total de CIENTO OCHENTA euros (180 euros), con la correspon-
diente responsabilidad subsidiaria en caso de impago y, en concepto de responsabilidad civil, 
a indemnizar al establecimiento Zara en la cantidad de VEINTICINCO euros CON NOVENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS (25,95 euros), así como al pago de las costas causadas. 

 Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y a las partes, haciéndoles saber que no es 
fi rme y que contra la misma cabe recurso de apelación que deberá interponerse, ante este 
Juzgado, dentro de los cinco días siguientes a su notifi cación, y del que conocerá la Audiencia 
Provincial. 

 Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 PUBLICACIÓN. Dada, leída y publicada fue l a anterior Sentencia por el Ilmo. Sr. Magis-
trado-Juez que la dictó estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a SEBASTIÁN VALENCIA POTOSI, actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente. 

 Santander, 17 de julio de 2014.  

 La secretaria judicial, 

 María Antonia Villanueva Vivar. 
 2014/10718 
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     JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2014-10719   Notifi cación de sentencia 363/2014 en procedimiento de juicio de 
faltas 647/2014.

   Doña María Paloma Colsa Lloreda, secretaria judicial del Juzgado de Instrucción N° 4 de 
Santander. 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n° 0000647/2014 se ha acordado la publica-
ción mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y que es del siguiente 
tenor literal: 

 SENTENCIA 000363/2014 

 En Santander, a 11 de junio de 2014. 

 D. Luis Enrique García Delgado, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción N° 4, habiendo 
visto y oído en juicio oral y público la presente causa juicio de faltas, 0000647/2014, seguida 
por una falta de injurias y malos tratos contra Samuel Canales García, siendo denunciante 
Aureliano Cano Álvarez. 

 FALLO 

 Debo absolver y absuelvo a Samuel Canales García de todo tipo de responsabilidad criminal 
en el presente procedimiento, declarándose de ofi cio las costas procesales causadas. 

 La presente resolución no es fi rme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación 
en ambos efectos en este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Cantabria en el 
plazo de cinco días desde su notifi cación. 

 Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a Samuel Canales García, actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente. 

 Santander, 9 de julio de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 María Paloma Colsa Lloreda. 
 2014/10719 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 1 DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-10706   Notifi cación de sentencia 12/2014 en procedimiento de juicio verbal 
(250.2) 343/2013.

   Doña Lorena Álvarez García, secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción N° 1 de Torrelavega. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instancia 
de ASEMAS MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, frente a OBRAS Y CONSTRUC-
CIONES ALSAM, S. L., en los que se ha dictado Sentencia de fecha 13 de enero de 2014, cuyo 
encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA nº 000012/2014  

 En Torrelavega, a 13 de enero de 2014. 

 Vistos por mí, Pablo Fernández de la Vega, magistrado-juez del Juzgado de primera instan-
cia nº 1 de Torrelavega, los presentes autos de juicio verbal nº 343/2013, promovidos por el 
procurador don Javier Oti Hernando, en representación de Asemas, Mutua de Seguros y Rease-
guros, a Prima Fija, contra Obras y Construcciones ALSAM, SL, rebelde en este procedimiento; 
en los que se ha ejercitado acción subrogatoria derivada de contrato de seguro. 

 FALLO  

 Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda interpuesta por el procurador don 
Javier Oti Hernando, en representación de Asemas Mutua de Seguros y Reaseguros, a Prima 
Fija, contra Obras y Construcciones ALSAM, SL, y la condeno a abonar a la actora 3.250 €, 
más el interés legal. 

 Las costas serán satisfechas por la demandada. 

 Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación en el plazo de 20 días a partir 
del siguiente a su notifi cación, ante este mismo Juzgado que será resuelto por la Ilma. Audien-
cia Provincial de Cantabria. 

 Así lo acuerdo, mando y fi rmo y para que sirva de notifi cación en legal forma a OBRAS Y 
CONSTRUCCIONES ALSAM, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 11 de julio de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 Lorena Álvarez García. 
 2014/10706 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 2 DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-10776   Notifi cacion de sentencia en procedimiento de familia, divorcio con-
tencioso 5/2014.

   Doña María de los Ángeles Revilla Restegui, secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción Número Dos de Torrelavega. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de familia. Divorcio contencioso, a 
instancia de José Ángel de Cos Laiseca, frente a Lisset Rodríguez Beltrán, en los que se ha dictado 
sentencia en fecha 26 de mayo de 2014 con encabezamiento y fallo del tenor literal siguiente: 

 ENCABEZAMIENTO:  

 SENTENCIA N° 000128/2014  

 En Torrelavega, a veintiséis de mayo de dos mil catorce. 

 Vistos por mí, don Rafael abril Manso, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción Número Dos de Torrelavega, los presentes autos de juicio de divorcio contencioso 
registrados con el número 5/2014, seguidos a instancia de la procuradora de los Tribunales 
señora doña María del Carmen Donís García, en representación de don José Ángel de Cos Lai-
seca, asistido el letrado señor don Luis Ángel Bahillo Urbistondo, contra doña Lisset Rodríguez 
Beltrán, en situación legal de rebeldía procesal. 

 FALLO: 

 Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora de los Tribunales señora doña 
María del Carmen Donís García, en representación de don José Ángel de Cos Laiseca, asis-
tido el letrado señor don Luis Ángel Bahíllo Urbistondo, contra doña Lisset Rodríguez Beltrán, 
procede declarar la disolución por divorcio del matrimonio formado por los cónyuges don José 
Ángel de Cos Laiseca y doña Lisset Rodríguez Beltrán, todo ello sin efectuar pronunciamiento 
alguno acerca de las costas devengadas en esta instancia. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que, contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación para ante la Audiencia Provincial de Cantabria que deberá 
presentarse por escrito ante este órgano judicial, dentro del plazo de VEINTE DÍAS contados 
desde el siguiente a su notifi cación. 

 Conforme a la D.A. Decimoquinta de la LOPJ, para la admisión del recurso se deberá acredi-
tar a la preparación del mismo haber constituido un depósito de 50 euros en la cuenta depósi-
tos y consignaciones de este órgano abierta en la entidad Banesto, a través de una imposición 
individualizada, salvo que el recurrente sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. 

 El depósito deberá constituirse ingresando la citada cantidad en la cuenta de este expe-
diente 3888000033000514 indicando el tipo de recurso. No se admitirá a trámite ningún re-
curso cuyo depósito no esté constituido. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 El magistrado 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Lisset Rodríguez Beltrán, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 20 de junio de 2014.  

 La secretaria judicial, 

 María de los Ángeles Revilla Restegui. 
 2014/10776 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº 6 DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-10802   Notifi cación de sentencia 158/2014 en procedimiento de juicio de 
faltas 970/2013.

   Dña. María Aránzazu Pérez Pérez, secretario/a judicial del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción N° 6 de Torrelavega. 

 DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el juicio de faltas nº 0000970/2013 se ha acordado la pu-
blicación mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y cuyo encabe-
zamiento y fallo son del siguiente tenor literal: 

 El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Torrelavega 
y su Partido, en virtud de la potestad conferida por la Soberanía Popular y, en nombre de S. 
M. El Rey, ha dictado la siguiente 

 SENTENCIA Núm. 158/2014  

 En la ciudad de Torrelavega, a quince de julio de dos mil catorce. 

 Vistos por el Ilmo. Sr. DON JUAN JOSÉ GÓMEZ DE LA ESCALERA, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Torrelavega y su Partido, los 
presentes autos de Juicio verbal de Faltas número 970/2013, seguidos a instancia de DON 
FRANCISCO LASTRA BALBÁS; DOÑA GUACIMARA MANTILLA NAVARRO; DON BOUZEKRI MA-
HFOUDI; Y, DON EL HABIB MAHFOUDI, contra LOS MISMOS, todos debidamente circunstan-
ciados en autos, sobre FALTA DE LESIONES (artículo 617 del Código Penal). 

 FALLO  

 Que debo absolver y absuelvo libremente a DON FRANCISCO LASTRA BALBÁS; DOÑA GUA-
CIMARA MANTILLA NAVARRO; DON BOUZEKRI MAHFOUDI; V, DON EL HABIB MAHFOUDI, de 
la falta enjuiciada en las presentes actuaciones, declarando de ofi cio las costas procesales 
causadas en esta instancia; con expresa reserva de acciones civiles. 

 Líbrese testimonio de la 'presente el cual se llevará a los autos de su razón quedando el 
original en el procedente libro. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes con la advertencia de que contra la misma 
que no es fi rme cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN según el artículo 976 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, en el plazo de los CINCO DÍAS siguientes al de su notifi cación, 
ante este mismo Juzgado, quedando las actuaciones en Secretaría a disposición de las partes 
durante este periodo, y debiendo formalizarse el mismo mediante escrito en el que se expon-
drán las alegaciones y normas en que se base la impugnación, designando un domicilio para 
notifi caciones así como diligencias de prueba, con los requisitos y normas de tramitación que 
establecen los artículos 790 a 792 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

 Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando, y fi rmo. 

 PUBLlCACIÓN.-En la misma fecha, la anterior sentencia fue leída y publicada por el Ilmo. Sr. 
D. JUAN JOSÉ GÓMEZ DE LA ESCALERA, Magistrado-Juez que la suscribe mientras celebraba 
audiencia pública, doy fe. 
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 Y para que conste y sirva de notifi cación a BOUZEKRI MAHFOUDI y EL HABIB MAHFOUDI, 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 16 de julio de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 María Aránzazu Pérez Pérez. 
 2014/10802      
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